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lNTRODUCC ION 

Comprendo que es muy difícil para un estudian

te escribir sobre un tema de amparo, sin seguir las -

huellas de los insignes maestros que lo han estudiado 

cuyas obras son indispensables para ~~ estudio y su 

influencia es muy dificil de superar u olvidar. Mo

tivado por ello, siempre senti atracción por el de

recho, influido quizá par el anhelo de luchar por la 

justicia que, en una u otra forma, todo hombre tieae. 

Quise realizar los estudios necesarios para conocer 

la ciencia del derecho y poder actuar en el inmenso 

ámbito que abarca la misma. 

Considero que el juicio de amparo se ha ca -

re.eterizado por haberse concebido, desde su creaci6n 

e incorporación a la vida jurídica del pais, como un 

instrumento jurídico completo mediante el cual se i!l! 

pugnan actos de autoridad que violen o restrinjan la 

esfera jurídica del gobernado. Por ello, todo estu -

dioso del derecho debe imponerse la obligación de 

velar por la preservación del juicio de garantías, -

asi como para los fines consignados, para lo cual fué 

croado le sean res¡;etadon,y pugnar por que no existan 

disposiciones legales que atenten en contra de la 

esencia y naturaleza jurídica del mismo. 



II 

·Como sabemos, es de explorado derecho que en 

México, como en otros muchos paises, el régimen de -

propiedad privada ha sido elevado al rango de garan

tía constitucional al través del articulo 27 Consti

tucional, bajo el sistema de control de la constitu

cionalidad por órgano jurisdiucior.:>l y ha sido celo

samente tutelado mediante el juicio de garantías por 

el Poder Judicial rle la. Federación. 

El presente trabajo va encaminado a hacer un 

estudio de la propiedad privada en lo referente a su 

privación por causa de utilidad pública, o sea, la -

figura jurídica llamada expropiación que tiene su b~ 

se en el articulo 27 Constitucional párrafo segundo. 

Aei las cosas, veremos como la Ley de Expro

piación de 23 de Noviembre de 1936, establece loe -

principios sobre los cuales debe hacerse la expropi~ 

ción, loe cuales son los siguientes: la tramitación 

del expediente de expropiación y la comprobación en 

el caso concreto, la necesidad de ocupar determina -

dos bienes y la fijación y pago de la indemnización 

correspondiente. 

El lector apreciará que se intenta dar una 

visión general de la propiedad privada en México, -
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su concepto, modalidades, la expropiación por causa 

de utilidad pública, siendo éste el tema central del 

presente trabajo, así como los medios de impugnación 

contra la Ley de Expropiación, para, finalmente,· tra 

tar lo referente al amparo contra la Ley de Expropia

ción, ya que se trata de una Ley inconstitucional, 

según los razonamientos que se esgrimen al tratar el 

último punto del presente trabajo recepcional, espe

rando que sea de gran utilidad a las personas intere

sadas en el tema. Consideramos que el juicio de amp~ 

ro es el instrumento procesal creado por nuestra Ley 

Suprema para que los gobernados puedan proteger sus 

garant~as constitucionales de las violaciones que al 

respecto cometan las autoridades del Estado, y es, -

mediantij el juicio de amparo, como medio protector 

de las garantías de seguridad jurídica, de legalidad 

y de audiencia, como se protege, además, al régimen 

de propiedad privada, en términos de lo dispuesto -

por el articulo 27 Constitucional. 
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A.- La propiedacl .• 

El derecho de propiedad; eu concepto, ha sido 

y será uno de los más discutidos. Ha venido variando

desde tiempo inmemoriable. Al respecto, el maestro 

Burgoa establece que "las definiciones que al respecto 

se han fonnulado, propiamente no han tomado como base 

el elemento escencial de la propiedad en general, si

no que han partido de las consecuencias jurídicas que 

de ellas derivan y de las modalidades aparentes, como 

se presenta en comparación con los derechos persona -

les o de crédito," (1) 

Aai tenemos, que los tratadistas de de1~cho 

civil han refutado a la propiedad como el prototipo 

del derecho real, opuesto al personal o de crédito. 

Concepto que ha variado en la actualidad; es, por -

ello tenemos que·desde el viejo derecho romano hasta 

el articulo 27 de la Constitución, ha cambiado mucho 

el concepto de derecho de propiedad; de absoluto, pe~ 

petuo, y exclusivo, ha pasado a ser un derecho que 

se ejerce totalmente sobre una cosa, pero en benefi

cio, no sólo del propietario del bien, sino también 

muy primordialmente, de la comunidad. 

Puede decirse que el derecho de propiedad se 

encuentra vinculado al hombre, a su destino social 

e individual y que refleja todas las evoluciones de 

la vida humana. 

(1) Burgoa, Ignacio. "Las garantías individuales". 
Editorial Porrúa, S.A. 18a edición. México 1983 
pág. 450. 
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l. - General id ad e s. 

Es evidente que la propiedad refleja el esta

do social de loa pueblos , los principios que rigen -

sus gobiernos, su organización politica y religiosa, 

etc., como se demuestra al seguir el concepto de la -

propiedad, a través de la historia de los diversos -

v~eblos de la tierra. 

La fijación del concepto de propiedad, en ge

neral, ha sido una cuestión dificil de solucionar, ha 

venido variando desde tiempo inmemoriable. 

La propiedad, como fenómeno social y económi-

co, se presenta en todas las épocas y lugares. Por -

ello, aún en los pueblos más antiguos 1 pueden en con-

trase nonnas aplicables a la propiedad y a las relaci.Q 

nes que ella misma crea, entre los individuos. 

Como fenómeno social y resultado de la organ,i 

zación politice de los hombres, el derecho de propie

dad ha sido interpretado, según las doctrinas, corrien 

tes ideológicas que sobre lo económico, social y poli

tice han imperado en las distintas etapas hiatoricas 

de la humanidad. 

El presente trabajo enfoca a la propiedad pri

vada como garantia individual, y asi vemos que dice el 

maestro Juventino V. Castro, esta constituye un dere

cho que se "refiere a :rn orden jurídico que el poder, 

público reconoce y garantiza, porque mediante él los 

individuos pueden utilizar y disponer de ciertos bie-
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nes y atribuciones en forma iJXClU3iva, par3. :cealizar

se plenamente en el disf1ute de sus dercclloH y liber

tades". (2) 

Examinaremos en el presente trabajo la garan

tía de pro piedad y asi vemos que, como señalan la ma

)roria de los autores, en sus obras, que, fundamental

mente, la garantia de propiedad se encuentra consagrj! 

d·a en los tres pri,neros parráfos del art. 27 con3t., 

así como en la fracción VI de dicho precapto. Además 

debemos subrayar que el articulo 14 del mismo ordena.. 

miento, dispone que nadie podrá ser privado de sus pr~ 

piedades sino mediante debido proceso legal, aspecto 

que debe tenerse en cuenta porque ambas disposiciones 

constitucionales se encuentran indisoluble mente rela

cionadas. 

Por ello vemos que la propiedad está garantizada 

por nuestra Carta Magna como un derecho, desde luego 

sujeto a las modalidades que imponga el interés pú

blico. 

En el presente trabajo se pretende hacer un 

estudio de la propiedad privada en lo referente a su 

privación por causa de utilidad pública, o sea, la fi

gura juridica llaioada expropiación, que tiene su base 

en la Constitución, en el artículo 27, párrafo segundo, 

que se:Jala: "1'1s expropiaciones sólo podr6.n hacerse por 

causa de utilidad pública y mediante indemnización". 

(2). Castro, J;iventino V. "Ler.c.i.ones de Garantías y 
Amparo". pág. 184. Edit. Pon:úa, S.A. México 1980. 
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2.- Concepto romano de propiedad. 

El derecho romano consider6 la propiedad como 

un derecho absoluto, exclusivo y ¡ierpetuo para usar, 

disfrutar, o disponsr de una cosa. 

El maestro Marga:la:-it s. ,señala que "las fuentes 

romanas n~ proporcionan una definici6n del derecho 

de propiedad; ni siquiera utilizan una terminoloeia -

uniforme para designar ~ste concepto. Encontramos el 

término de do~inum, de mancipium y de propietas, pero 

los comentaristas condesaron el derecho de propiedad 

en la breve fórmula ius utendi, fruendi, et abutendi:' (3) 

"El ius utendi u sus, facultad dio servirse de una 

cosa y de aprovecharse de los servicios que rinda, a

demás de su9 frutos; el ius fruendi, derecho sobre -

frutos o ·productos; y el ius abutendi, el poder de di.§! 

poner hasta la consumación o destrucción rl.e la cosa o 

su enajenaci6n; la persona que reunía los tres benefi

cios, tenía sobre la cosa, un poder absoluto:• 

Lo anterior lo señala la Dra. Marthn Chávez 

Padrón, agregando además, que " a través de muchas -

centuria.;;, desde el primitiva de re cho romano, hasta 

principios de este siglo, muy pocas variantes 

ha sufrido el citado concepto de prop1edad." (4) 

(3). loiarp:a;lants. '.iuillenno. "Derecho Romano". Edit. 
Esfbge, S.I\. ';a edición, l>1éxico 1979. pág. 245. 
(4). Cnávez Padrón Martha. "El Derecho Arrario en Mé
xico". Editorial Fornía, S.~ •• 7a edici~,. Móxico 198~-. 
pág. 307. 
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El maestro Burgoa, señala que "en efecto, los 

tratadistas de derecho civil, cuyas consideraciones -

pueden hacerse extensivas a la propiedad en general, 

o sea, a la privada y a la pública, por ser ambas -

participe e del mismo concepto genérico, han refutado 

a aquella como el prototipo del derecho real, opuesto 

al personal o de crédito. La teoria tradicionalista 

establecía que el derecho real (jus in re),.signific_:: 

ba una relación. entre una persona y una cosa y que en 

cambio, el derecho personal(jus ad rem) implica un -

vinculo entre dos sujetos singulannente detenninados 

en virtud del cual uno de ellos, denominado acreedor 

es titular de la facultad de exigir del otro, llamado 

deudor, el cumplimiento de una prestación cualquiera, 

consistente en hacer, dar, o en no hacer, (concepto 

de obligación). 

El derecho real, según la teoria clásica o trQ 

dicional se ejerce directamente sobre la cosa que -

constituye el objeto del derecho, esto es, sin ningún 

intennediario. Por el contrario, en el derecho perso

nal el titular de éste no ejerce ningún poder directo 

sobre una cosa, sino, indirectamente, sobre todo el 

patrimonio del deudor y cuya efectividad o ejercicio 

positivos dependen del comportamiento de éste en el 

cumplimiento de su obligación". (5) 

(5). Burgoa, Ignacio. "Las Garantías Individuales" 
Ob. cit. pág. 451. 



-6-

D~ lo anterior poden.os cvncli..iir q'.t") nineún 

pueblo de la a~~tiguedad ha ojerci~c más influencia 

sobre la :loctrina y los c6di<rns, en el terna que estu

diamos que Roma. 

Ningún otro, sin duda, más representativo del 

concep~o del individuali'3rr.o. 1iá3, si los tratadistas 

romanos no han definido la propie,iad :1 hay que dedu

cirla sirr.plemente de s s caracteres es lo cie!"'to que 

Roma, desde los primeros siglos de su fundación, la 

organizó dentro de los linea~ientos del derecho civil. 

Este concepto indivi:lualista po:lrá sintetiza.i:: 

se en: la suspensión de diferencias entre ciudadanos 

romanos y extranjeros. Luego, durante la época feudai 

el derecho de propiedad im?l1có el imperio y dominio, 

y el propieta::-~o de la tierra gobernó ad sobre sus -

vasallos¡ después, durante la revolución francesa de 

1769, en la Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano, se señala quo toda sociedad debía am

parar y re~.onocer los derectos naturales del hombre, 

que son la libertad y la propieda:l, en primer término 

derechos que trae consigo desde su nacimiento y que 

el Estado sólo reconcco, pero que no los crea; esto -

implica el concepto individualista del Código de Nap.Q_ 

león; reafirmó los atributo~ ro~nn~s de ln propiedad 

y proteg16 los in-':.ert.::2os persona10s. Más, asimismo, 

esta breve reseña del derecho de propiedad nos indica 

el carácter del mismo, e i!'ldivi.c.lua1.is::n. nn oxtr~mo. 
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En México, durante la Colonia, la legislación 

positiva se integró tanto por las leyes Bspañolas de 

la época como por las disposiciones especiales que la 

España dictó para las colonias de América. En ellas 

vemos la gran influencia que el derecho romano ejer

ció en el derecho español. 

En el siglo en que se realiza nuestra Indepen 

dencia el liberarlismo comenzaba a enseñorearse, de 

tal fonna, que la Constitución de 1824, en su artícu

lo 34, reconoció el jerecho de propiedad de los indi

viduos como limite frente al poder, aunque dentro de 

las leyes. La Constitución de 1857, en su artículo 27 

estableció el derecho de propiedad como 1ma garantía 

individual. (6). 

Por lo que respecta a la Constitución actual 

esta también, en su numeral 27 contempla a la propie

dad como una garantía individual; así mismo le da una 

función social. 

(6). Chávez Padrón, ·Martha. "El Derecho Agrario en Mé
xico," Ob, cit, pág. 308 
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3.- Eler:1en~os conutit•Jtivos r1el '1'-."'reC!ho de prcpieda:l. 

Los elementos en que G8 descompone ~l derecho 

de propiedad puede decirse que son los siguientes: El 

sujeto del derecho, el objeto del derecho, la relación 

jurídica que une al sujeto del derecho~on los demás 

sujetos y, finalmcnta, la coación o la fuerza que da 

filJUra y eficacia a este derecho. Alguno de estos e

lementos han sufrido una evolución al través del tiem

po como, por ejemplo, han cambiado los sujetos del -

derecho, los objetos se han ampliado, etc., como se 

demos·trará a continuación. 

El sujeto del derecho.- "Es el que tiene el 

derecho de propiedad en alguna cosa. Es decir, el de

recho de ~azar y hacer de ella lo que mejor le parez

ca, en cuanto no se lo impiua la Ley. A veces, la voz 

'';iropietario" designa al que no tiene más que la nuda 

propiedad." (7). 

El sujeto del derecho ha variado en las distin 

tas etapas históricas por las que ha atravesado la hg. 

ma:iidad, y asi tenemos, por ejemplo, que en un prin':! 

pie el sujeto del derecho lo era la familia, la tribu 

o la gens, siendo el tipo de propiedad comunal, refl_g_ 

jando evidentemente, el estado social en que se enco.n 

taban esos grupos. 

(7), Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudef! 
cia." Escriche, Joaquin. Editorial Cárdenas Editor, 
la edición, ~dzico 1979. 
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A la corriente de las doctrinas liberales e -

inrlividualistas siguió otra de tede!'lcias socinlintas-

en las que se considera que no es la famil iA., la i::en_s 

o la tribu, o los individuos, el sujeto del derecho,

sino la sociedad, la nación. En relación con las ten

dencias que acabamos de apuntar, se han elaborado di

versos ti.oos de propiedad, como la comunal, la indiv_! 

dual y la colectiva. 

El objeto de la. propied•d.- "El objeto del 

derecho de propiedad lo constituyen todos aquellos 

elementos sucept Lble3 de apropia~ión por el ho•1bre, -

que se encuentran en la naturaleza y le pe nni ten ~ -

tesfacer sus necesidades, compren1iendo los bienes 

muebles e inmuebles." (8). 

Originalmente la pro pi.edad tuvo por objeto 

exclusivamente, las cosas corporales, La extinción d~ 

este objeto a las cosas llamadas inmateriales, perte

nece a un concepto moderno de la propiedad, aue lega

liza la propiedad intelectual y la industrial, crean

do los llamados derechos de autor. 

Para que las cosas ,iuedan ser objeto de apro

piación según el Código Civil, se requiere que no es

ten excluidos del comercio, pudiendo estarlo, bien 

Por su naturaleza, bien por dispcsición de la loy!'(9) 

(8). E~c.iclo;iedia J•;rÍdica.Ome?a. t. IX. Edit, Bipli~ 
grafica Omeba. Argentina ~980. págs. 320-3~7. 

(9) Rafael de Pina. Elemento" de derecho civil mexica 
no. t.ll 9aedic., Edit. Por11ía, S.A., México,1983. 

pág. 64 
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"La relación juríd~ca mej~r, dicho, de hecho 

que une al sujeto con el o~jeto del derecho, es de -

caráct9 r intangible¡ es una :nanife etaci6n de la vo -

lcintad de quien ejerce e~e de!·echc de propiedad y el 

conjunto de voluntades dispuestas y obligadas a res

petar dicha relación." (10). 

"La coación es la fuerza qui; el i:idividuo, -

fa:nilia, el estado, emplean para definir ese derecho 

la fuerza iue el esta:lo emplea es la organizada, pa

ra hacer cumplir los mandato~ de la a•.itorUad, las-

leyes, las resoluciones judiciales, que tienden a 

hacer respetar el derecho de pro.Jiedad." (11) 

(10) Enciclopedia Jurídica Omeba. t.IX. Erlit. Biblia 
griÍ.;ica Omeba. Arg•mtina., 1980 pá¡¡s 326-383. 
(11) Idem. 
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B.- Constitución de 5 de febrero de 1957. 

"Desde fines de noviembre de 1916, en Que ré

taro se iniciaron las discusbnes para proponer y -

discutir y aprobar, la nueva Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos; el periodo fijado -

para terminar los debates se había señalado para el 

primero de febrero de 1917, p•Jes el día 5 del mismo 

mes y año debía iniciar su vigencia la citada Consti 

tuci6n. Muchos temas se debatieron en aquellos azur.2 

sos días y estos transcurrieron ya cercanos al final 

del término señalado, sin que el problema de la tie

rra se discutiese. Fué hasta entonces el lunes 29 de 

enero de 1917 cuando se presento el proyecto del ar-
par 

ticulo 27 constitucional, firmado/Pastor Rouaix, Jo-

sé N. MaciaG, E.A. Enriquez y otros diputados, pro-

yecto que se discutiría tan apasionadamente como su

maria11ente, pues el articulo 27 se aprobó el 30 de -

enero a las 3: 30 de la madrugada. 

El articulo 27 constitucional, desde que se 

discutió en 1917, se proyectó teniendo en cuenta to

das las doctrinas que, aún actualmente, ocupan la a

tención de los juristas y políticos; por eso re~~lta 

anacrónico pretender reconsiderarlo nuevamente fren

te a esas doctrinas. 
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En donde no cabe lu,~ar a d11dus, de q1J.e ca.m -

peaba en la Comisi6n y en toio el Congr•so Constitu

yente la idea de consagrar el derecho/b'i-opiedad corr.o 

una función social, es la parte del proyecto apo-oba

do sin discusión que dejo', desle ese texto constitu

cional original, que ").a tlación tendrá en todo tte:r.

po el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como -

el de regular el aprovechamiento de los elementos -

naturales.iausceptibles de aprovechamiento, para hacer 

una distribución equitativa de la ri1ueza pública y 

cuidar su conservación". (12) 

(12) Chávez Padrón, Martha. Op. cit. pág. 310. 
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l.- El articulo 27 constitucional. 

Como lo señala el maestro Juventino V. Castro 

que el constituyente del 17, al establecer; "la ini

ciativa para transformar los conceptos de propiedad

privada, ev~dentemente rompe con el concepto indi.vi

dualista de liberalismo". (13) 

Como vemos, el constituyente abandona el con

cepto liberal de la propiedad privada, y establece -

una función social de ella¡ de ninguna manera niega 

la propiedad privada, sino que inclusive, la garan

tiza en el primer párrafo del art. 27 consticional. 

Al establecer dicho articulo 27 que la Nación 

es propietaria originaria del territorio y de todos 

los bienes que se encuentran dentro de él, se entie!! 

de que de la Nación¡ en un principio fué la titular 

del dominio sobre el territorio¡ es en la Constit\I -

ción del 17 en donde por primera vez, aparece este -

derecho de propiedad en favor de la nación. 

En el presente trabajo abordaremos.el estu -

dio de la propiedad privada corno un derecho subjeti

vo público, tal y como lo señala el maestro Burgoa 

"la propiedad privada presenta el carácter de dere

cho público subjetivo, cuando pertenece al goberna

do coro.o tal y es oponible al Estado y sus autorida

des ya no bajo su Índole de personas no soberanas,-

(13) Castro, Juvcntino V., Op cit. pág. 188 
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sino como entidades de 1rr.perio, de autoridad. En r.;s

te sentido la .oropiedad privada se erige en el cont~ 

nido de 'Jna potestad jurídica fruto de una relación 

existente en~re el gobernado, por un lado, y el Est~ 

do y sus autoridades por el otro, consistente en ex_! 

gir de la entidad política y de sus organos autorit~ 

rios su r,speto y observancia. El Estado y sus auto

ridades, ante ese derecho subjetivo público, cuyo -

contenido es la proprnchtd priva<la, tienen a su cargo 

la obligación correlativa que •striba en una absten

ci6~, es decir, en asumir una actitud de respeto, de 

no vulneración, de no ejercer acto lesivo alguno"(l4) 

Con ello vemos que la propiedad privada está 

reconocida en nuestra Constitución como un derecho, 

(garantía), desde luego, sujeto a modalidades que -

dicte el interés público, 

La garantía establecida on el artículo 27 constitu -

cional tiene sus limitaciones, como lo estudiaremos 

más adelante. 

A ma.'lera de resumen, el art. 27 constitucio

nal considera diversas formas de propiedad: la pro-

piedad privada, la propiedad pública y la propieda<l 

social. 

En primer término hemos de señalar a la propi~dad -

privada, instituida como un derech1J para la sociedad 

dentro del régimen en que vivimos. Este derecho ins-

(14) ~¡~?a45u;nacio. "Las .. ~,n·antías Individuales''--
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tituido constitucionalmente esta subordinado a las -

modalidades que dicte el interés público y regulado 

por los artículos 14, 16, 22, 27, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica.nos. 

La propiedad piiblica, regulada por el propio 

artículo 27 sobre recursos 11aturales, yacimientos m:!:_ 

nerales, incluyendo el petróleo y el régimen de los 

bienes de. dominio público, entre los que se cuentan 

las aguas. 

La propiadad social, su régimen, se extiende 

al agrario, al ejidal, al comunal, a la pequeña pro

piedad, que no llegan a constituir formas de propie

dad del Estado. La parte final del artículo 27 cons

tituciórtal regula esta materia". (15). 

I 
(15) Serra Rojas, Andrés. "Derecho Administrativo" 
Edit. Porrúa, S.a. edición lOa. t.II. México 1981 
pág. 228. 
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2.- Concepto de propiedad como fu,-ic16n so -
cial en México. 

En nuestra legislación la propiedad no es ya 

el derecto subjetivo del propietario; es decir, la -

propiodad, como función social, impone al titular 

del derecho la ineludible obligación de aprovecharla 

no en beneficio puramente individual, sino también, 

obligatoriamente en beneficio de la colectividad a -

la que, en última instancia, se le concede mayor pr~ 

ponderancia en la satisfacción de sus necesidadee. 

Ello se corrobora con lo que dispone el maes

tro Serra Rojas; "la propiedad, de acuerdo con nues

tro régimen juridico, no tiene las características -

tradicionales de la propiedad romana. Por ol contra

rio, la propiedad realiza una función social y está 

sujeta a las modalidades que dicte el interés públi

co y a todas las regulaciones, restricciones o limi

taciones que nuestra Consti tuci6n determina". (16). 

Visto lo anterior ¿qué de be entenderse por 

función social.de la propiedad? El maestro Rafael -

de Pina, señala que "la idea de la función social de 

la propiedad va unida a la idea del bien común,., -

mi iere decir que el propietario no es libre de dar a 

sus bienes el destino que l:uenamente le plazca, sino 

que éste debe ser siempre racional y encaminado, no 
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soló a la atención de las personas quo de ól depen

den sino a exigencias sociales que demandan, no so

ló la acción económica del estado, sino también la ~ 

de los ciudadanos que se encuentra.!1 en condiciones -

de satisfacerlas." (17) 

Tratándose del derecho de propiedad de una 7 

persona por ser esta parte integrante del conglomer_!!: 

do social su derecho está limitado por las obligaci_g_ 

nes que tiene para con la sociedad y, al mismo tiem

po, la sociedad no puede.sobrepasar los limites de -

lo estrictamente necesario para realizar el benefi -

cio social, causando siempre el minimo perjuicio pa

ra el interés del individuo. 

Concluyendo el presente punto diremos quc,el 

articulo 27 constitucional regula la propiedad como

una función social, al disponer que la propiedad de 

las tierras y aguas comprendidas dentro· de los lími

·tes del territorio nacional correspond~ originariamm 

te a la nación. El derecho de propiedad asi concedido 

es considerablem~ntc adel¡mtado y penni te a la nación 

retener bajo su dominio, todo cuanto sea necesario -

Para el desarrollo social, como las mines, el petró 

leo, etc., no conceSioñando esos bienes a loe par

ticulares más que los aprovechamientos t1ue autoricen 

las leyes respectivas. 
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Con ello vernos quf- el articult:- 27 consr;j tt¡

ciona] r10 n1e(-:'a 1 R r-1,o:i:-ie.:=.;-_i"¡ pr1vatia.1 s1r .. o que in -

clusive ln gar2·-it.~}a en su primer f·á1·:rflfo. 

prJilen:os conclt1.Lr q~G la p:ropiedaú pr.!.vada esté. reco

nocida y ~an 86lú se ir.:~oner~ racda!idades a la mísma 

que será el punto a tratar en el próximo api'lrtE><lo -

áel rre~en"";:e tra't:ajc.. 

(17) Pina., Re.fe.el "Eler.ientcs de dc1·echo Civil Mexí 
ca.no". pág. 78 
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e. '4 Jd'llidades a lo. pro ?iedad privada. 

La legislación mexicana al tratar sobre la -

propiedad, se aparta de las tendencias a cansiderar 

como absoluto el derecho del propietario y se incli

na a considerar la propiedad como un medio para cum

plir una verdadera función social. Ace¡Jtapilo esta t<!_ 

sis vamos aue la propiedad no es Ya el derecho indi

vidual absoluto del propietario para disponer libre

mente de sus bienes sin "tomar en consideración los -

intereses generales, sino un derecho que debe estar 

de acuerdo con las necesidades sociales a las cuales 

debe responder. El artículo 27 con3titucional esta -

blece, en su párrafo tercero, aue la "la nación ten

drá en todo tiempo el derecho de imponer a la propi~ 

dad privada las modalidades que dicte el interés pú 

'Rlico, así como el de regular, en beneficio social, 

el aprovechamiento de los elementos naturales susce_E 

tibles de apropiación, con objeto de hacer una dis-

tribución equitativa de la riqueza pública, cuidar 

de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 

del país y el mejoramiento de vida de la población -

rural y urbana. 

Como se desprende del contenido del precepto 

citado se imponen modalidades a la propiedad privada 

a fin de resguardar loó intereses públicos y evitar 

los daños que ¡r~edl.l :::>1frir la sociedad, al proteger 
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?.. 1·1 ~J:-:~jci_.J, a15n ~1Hln10 n-:i h8.C':' mi:nción :~ "n~ int·~ 

res~: •ie loe pa··tic;.1lares, cp.ti~}rn·':!H form 1.n1 ~Jr:!.rt•: ·i~l-

conglomeralo social. 

Considerando lo anterior, podemos decir oue

en nuestra legisl9.ción se contienen mo<lalidades a

la ?ropied9.d privuda en bien del interés general y -

en bien del inter¿s privado o particular. 

1.- Concepto de modalidad. 
11Modalidaj proviene de modus, moderación¡ 

modos, son las distintas maneras generales de expre~ 

sar la significación de un verbo desde el punto de-

vista gramatical; así mismo, en cuanto a su signif_!. 

cación, so entiende por modo la for111a variable y d~ 

terminada que puede recibir o no un. ser; lo anterior 

nos indica la comparación jurídica de una modalidad; 

o soa en este caso significa el modo de ser del der~ 

cho de propiedad que puede significarse en a.rnpliaciQ 

nes o restricionea con cargas positivas o negativas 

en forma nacional o regional, general para un grupo

determinado, bien transitoriamente o pe.rmanentemente 

según lo haya dictado el inter~s pÚblico. 

El anterior concepto de modal id ad -a la pro

pio dad privada nos lo proporcioua la Dra. martha Ch!! 

vez. Por su parte, el maestro Serra Rojas, tiene un 

concepto do modalidad, que no difiere en gran cosa -

respecto :le la que acabamos de ver. El ma••Stro Serra 

(18) Chávez Padrón, :.lartha. "El derecho Agrario en -
México". O!'. cit. pág.319 
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se pronuncin en e ata forma~ "El e once pto de modal i

dad significa el modo de ser o de manifestarle una -

cosa. La modalidad, por tanto, se relaciona a una m!:! 

neca particular de ser de alguna cosa. En el derecho 

privado la palabra modalidad se reducía a una denomi 

ci6n de las claúsulas restrictivas. Comprende la con 

dición, el término y el modo, que son limitaciones -

al contenido normal de los actos jurídicos." (19) 

Además, el mismo autor señala que "las moda'-

1 id ad.es se precisan en la ley pi:Jr medio de si tuacio

nes juridicas generales que afectan la forma origi ~ 

nnl,!!e la propiedad. Al establecerse una modalidad al 

régimen de propiedad, se crea una figura jurídica de 

la propiedad, a la cual se le han reducido o trans -

formando algunas de sus características. 

Analizando el concepto do modalidad, nos di~ 

ce el maestro llurgoa citado por Serra Rojas "El al-

canee de la disposición constitucional qua faculta -

a la nación para imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interéÁ., público es, sin em

bargo, dÍficil de precisar". 

No Obstante lo anterior, el maestro Burgoa conside

ra que no es madiaplnsable determinar qué se entien

de por modalid~d a la propiedad privada, y nos da la 

siguiente definición "La imposición de modalidades a 

(19) Serra Rojas, Andrés, Op. cit. pág. 336. 
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la pro~iedad privada ~:e tra 1iuce necesG.riarne;~te, en -

la supresión de algunos derechos reales inherentes- -

consustancialc·s a ella, a saber; el derecho de usar 

de la cosa, el de disfrutar de la ''liEmii y el de di..¡¡ 

posición respec~iva. 

Er. consecuencia, sólo cuando se afecta o limita al~ 

no de tall'E derechos puede hablarse de i.mposición de 

rr.odalidades a la propiedad privada. 

Como p'odemos obsp,rvar, en nuestra doctrina, 

loe diversos .autores que enfocan su~sfll:d~~opiedad, 
definen o tratan de definir las modalidades,y todos 

coinciden en que es el modo de ser dol derecho de -

propiedad. El maestro Burgos nos da una definición 

más téchica, jurídicamente hablando, al establecer 

que cuando hay supresión do algunos derechos reales 

inherentes y consustamciales a la propiedad, puede 

hablarse de imposición do modalidades a la propiedad 

privada. 

Pasando al fundamento constitucional de moda 

lidades a la propiedad privada, veremos que el arti

culo 27 constitucional, en $U párrafo tercero, esta

ble ce que "La nación tendrá en todo tiempo el derecho 

de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés p.lblico •• ," 

A re~orva de 1ue on e!_ capitulo siguiente ha 

gruncs o tratemos de estudiar el conce 1Jto de expropi~ 

ción haremos la ccmparación entre '3 sta y la modalidad. 
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Por lo anterior, podemos observar que la me~ 

dalidad no menna la esencia del derecho de propiedad 

no su fondo sino s6lo su fonna o su ejercicio. 

La modali:l.ad es una medida legal que modifi

ca la figura jurídica de la propiedad, a diferencia 

de la expropiaci6n, que se concreta a un caso parti

cu1'r. Las modalidades deben ser expresadas en la Ley. 

La modalidad y la expropiaoi6n, aún cuando -

ambas implican la cesi6n forzosa de derechos de los 

particulares tienen diferencias o puntos que pcnni .,, 

ten distinguirlas una de otra. 

Adelantándonos un poco a lo que será el te

ma del siguiente capítulo diremos, que la expropia

ci6n implica la substituci6n total de todos los de

rechos o atril:uciones del propietario sobre la cosa 

a cambio de una indemnización, y que la modalidad 

implica s6lo la afectaci6n parcial de los derecho de 

propiedad como lo es el disponer libremente ·de la 

cosa. 

El autor Fraga, en su obra de Derecho Admi-

nistrativo apunta que "existen diferencias de fonna 

y fondo entre la modali.dad y la expropiaci6n. La !'l'l, 

mera, constituye una mo1l.ida de carácter general y a.!! 
soluta que viene a indicar y a configurar, no a trans 

formar el régimen.jurídico de la propiedad general -

de los bienes en un momento y en un lugar determina

dos. 
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La expropiaci6:t, por el ·contrario, constituye una me 

dida je carácter i~dividual y concreto que concen,ra 

sus ef~ctos sobre un bien i;spccial. 

Agrega el autor: "Por otra parte, mientras 

que con la axprop 'ación se priva a un particular de -

sus bienes en tanto que son necesarios aJ. estado,la 

modalidad s6lo afecta al régi!'1en jurídico de la pro

piedad, imponiendo una acci6n, una abstenci6n, en 

tanto que el ejercicio ,absoluto di, aquella puecle ca,; 

sar un perjuicio a algún interés social cuya salva -

guarda ae enco!:lienda al estado". ( 20) 

La finalidad que 3c persigue no es otra cosa 

aue la ele estructurar el régi.<ien de la propieijad pr,!: 

vada dentro de un sistema que haga prevalecer el in

terés público ~ubre el interés privado, hasta el gr,!! 

do en que la nación lo estime conveniente. 

(20) Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo", Edit. 
Poniia, S.A. 1 23a edición México 1984 pág. 376 
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2,- Limitaciones constitucionales a 1.a propiedad 

priv&da, corr.o garantía individual. 

Actualmente la pro¡.iedad privada ya no es un 

derecho absoluto del individuo, tal como existía en 

Roma, sino que e¿,tá llamada a descmpefü.r una función 

social. Por ello es que la Ley Suprema impone a la -

propiedad particular importantes 1 imitaciones, todas 

ellas inspiradas en el interés público. 

No olostanto lo anterior, la propiedad priva

da está, garantizada por nuestra Constituclón como -

un derecho desde luego sujeto a rr.odalidades que dicte 

el inter6s público. Ello se corroloora al comprenrlerne 

dentro del capitulo constitucional de las garantias 

individuales, ya que como hemos venido oloservando a 

través del desarrollo del presento trabajo, funqg 

mentalmente la garantía de propiedad se encuentra d!,¡ 

olarada en los tres primeros párrafos del articulo 27 

de la Ley Suprema, debemos subrayar que el articulo 

14 de la misma dispone que nadie podrá ser privado 

de sus propiedades sino mediante debido proceso le

gal. Ambas dispocisionos constitucionales se encuen 

tran indisolublemente relacionadas. 

Tal como lo estudiamos en el inciso ante -

rior, la propiedad privada está reconocida y tá.n s~ 

lo se imponen modalidades a la misma y deja abierta 

la posibilidad de otras modalidades ouo en el futuro 

resulten necesarias para obtener una ~ejor distribu-
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citn de la rinu=za. 

Como vimos al principio del prgsont8 trabajo 

al tratar el estuilio del artículo 2í constitucio:rnI, 

ahí establecimos que º" el mi~mo se iba a avocar al

estudio de la propiedad privada como derecho público 

subjetivo, que "es la garaatía de que la autoridad -

no puede le sio~ar, nul ificar o poner en entredicho-

una propiedad., sino en el caso excepciona] de flUH la 

sociedad reqtliera urgentemente de esil bien atribuido 

a una persona, la cual do be cederlo por una razón -

social de beneficio general. 

La garantía así consagrada reconoce el de re cho de 

propiedad privada de las personas la que tiene dos.

limitaciones destacadas: 

a) Es la que esiá contenida en el tercer pá

rrafo del a:ctfoulo 27 constitucional, que se refiere 

a las modalida1es a la propiedad privada y a la que 

ya hemos hecho referencia en el inciso anterior. 

b)Es la expropiación por causa de utilidad -

pública, que será el tema a tratar en el siguiente -

Capítulo, por corresponder así al desarrollo del pr~ 

sente trabajo. 
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II. LA EXPROPIAClON. 

A manera de preámbulo en el presBnte Capitu'

lo, hablaremos un poco acerca del significado e timo-

16gico de la palabra expropiación. 

"Como vemos, la etimología de la palabra ex

propiación responde al concepto jurídico de la tran~ 

misión de la prop:edad privada para convertirse en -

propiedad pública técnicamente hablando, pues en ca

sos que concreta la ley, puede continuar teniendo la 

consideración privada aunque el propietario sea la -

admnistraci6n pública. 

Expropiaci6n procedo de dos palabras latinaH: 

"e~" y "propietas". La preposici6n "ex" equivaJ.a a -

fuera, sal ir fuera, sacar fuera. 

El sustantivo "pro pie tas" es fac ilmento traducible 

propiedad, las dos palabras juntas significan salir 

de la propieda1 privada convirtiendose en propiedad 

pública. 

A. Concepto de expropiación. 

El Diccionario Enciclopédico Universal de la 

Lengua nos define la expropiación en la forma siguien 

te: "Una de las limitaciones que la propied·ill privada 

debe soportar en interés público es la llamada expro

piación forzosa, que consiste en extraer de nuestra

propiednd particular determinados bienos o Uerechoa

reales por causa de utilidnd pública y previa indem-

nizac16n correspondiente". (1) 

(1) Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru
dencia., por Joaquin Escriche. Edit. Cárdenas E
ditor. la edición Mdxico 1979. 
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El concepto jurid1.co que nod pr 1)·pa::· 1~i(in[1 ~l 

Dic:1onario ,J;ri..i1·~0 de r,~gis-l~ción y Jurispr11d1:r.i.:;ia 

1tfoxica!'1a re cpccto del ccncepto de eno.jc:'lo ción forzo

sa, no~ d:-i.ce en su definición: "es la c3.si6n v -,¡en~a 

que una persuna o cuerpo tiene que hacer d1-J una coso. 

de S'..l p!'o~·ieda:l :Jor motivos de ütilidad pi.1bl1ca. 11 

La doctrina mexicana, en su mayoría de auto

res, se inclinan por cor,.sJderar a la oY.prJpiaci6n e~~ 

mo ·in acto unilateral_9.el Estado que priva al partic~ 

lar de su propiBdad pc:c causa de util id&.d pública mft 

diantc i~demnización. 

Haciendo un poco de referencia a lo anterio!: 

mente escrito nos referir~mos u algunos conceptoo de 

respetados &utores, en el ámoi to juridico nacional. 

Para el maestro Serra Rojas la expropiación 

"es un procedimi'1nto administrativo de derecho públ_1 

co, en virtud del cual el estado, y en ocaciones un· 

particular subrrogado en fl..lS Je re ch os unilate ralmcn

te y en ejercicio de S'~ soberanía, procede legalmen

te en forma concreta, en contra de un propietario o

poeedor para la adquisición forzada o transpaso do -

un bien, por cau•19. de utilidad pública y roediante 

una indemnización". ( 2) 

(2) Serra Rojas, A.~aréE. Op. cL. t. II pág. 305 
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Para el autor Fraga "La expropiación viene a 

ser, como su nombre lo indica, un medio por el cnal

el Estado irnpone a un particular la cesión de su pr,2 

piedad por existir una causa de utilidad pública y -

mediante la compensaéiún que al particular so le o -

torga por la privación de esa propied8.d". (3) 

Visto lo anterior,en términos generales pod~ 

mos concluir que la expropiación es un 'l!ldio por el -

cual el esta.do impone a un particular lr1 ce si6n de -

su propiedad mediante ciertos requisitos, de los cu~ 

les el principal es la compensación que al particu -

lar se le otorga por la privación de esa propiedad, 

la cual veremos más adelante al referirnos a la in-

demnizaci6n. 

Otra conclusión que podemos observar es que 

l~ expropiación es un derecho del poder público, por 

que el E~tado, como representante supremo del conglo 

merado social y como un servidor, debe procurar que 

este disponga de todas aquellas cosas que sirvan pa

ra s~tiefacer sus necesidades. 

Observamos que- la expropiación es un derecho 

del Esta.do; es un derecho público desde el punto de

vista de su titular, que no puede ser otro que una -

persona de derecho público, como lo es el Estado. 

Ahora bien si la exproploci6n es un medio que 

tiene el Estado para poder llevar a cabo satisfacto-

(3) Fraga, Gabino. Op. cit. pág.375 
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ria."llon'te s1.1.. objeto, a quien d.1rectamente af0cta .t:Js a 

los partiqulares,pues se l·:!S v..ilnt:ra .::su €!Gfera -priv.§. 

éia de derechos, 

La exµropiaci6n es un de:r•~cho público que S!!_ 

bordina el derecho de propi,;dud a los fines del Est!! 

do ,de sempefiaado asf una función social. dicha propie

dad, ya que este puede suprimirla rnedLmte su decla

ración unilateral de vvlünt;;d cuando ést .. obstaculi

za la realización de un fin que va a beneficiar a -

una colectividad. 

El articule 27 •:onF1titucional, al establecer 

en lo que hace referencia "Las expropiaciones s6lo -

podrán hacerse por causa de utilidad pública y me-~

diante indemnización", determine. en forma'tácita··que 

la expropifwión no es modalidad de la propiedad pri

vada, sino una supresión de la misma, ya que trata -

la expropiación en párrafo dif.,rente al que habla de

las modalidBdes a la propiedad privada, como ante--

riormente se había mencionado. 

Nuestra Constitución, en el articulo 27, al 

hablar de la expropiación, determina oue ésta sólo-

podrá hacerne por causa de utilidad pública y mediag 

te indemnización , lo que constituye un límite y con 

diciona la acción del Estado expropiante 1 trat!lndo 

de sal vagual·'.la>·, en lo más posible, la propia dad pri 

vada. 
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l.- Ley do expropiación de 23 de noviembre de 19}6. 

En el régimen juridico a que está sometida la 

actividad expropiatoria del Estado, concurren los pri.!!_ 

cipios de constitucionalidad y legalidad (Burgoa). 

El primero consiste en que la expropiación tie

ne su .fuente en la Oonstitución¡¡: que esa fuente es -

única, puesto que si no fuera prevista por ésta, no

existeria por la sencilla razón de que no es obj,eto

de la .Ley secundaria. Por lo que hace al princi nio de 

legalidad, éste consiste en que eo; verdad que exclus_i 

vamente la Conoti tuci6n es la fuente de la expropia

ción. El bstado n~ puede proceder a su realización -

sin la existencia tle una Ley Fo de ral o local, según 

el caso, que determine las causas de utilidad pÚblica. 

Por eso, a fin de satisfacer el principio de 

legalidad, consignado por nuestra Constitución en la 

primera parte del segundo párrafo de la fracción VI 

del articulo 27 se expidió la Ley Federal de Expro -

piaci6n de fecha 23 de noviembre de 1936. 
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Dada la amplitud constitucional para la ox-

propiaci6n, con base en el articulo se han expedido

divereidad le leyes en las que se prevé la necesidad 

de expropiar a los :¡:articulares, como son: La Ley 

Federal de la Reforma Agraria, la Ley Federal de 

Aguas, la Ley Reglamentaria del artículo 27 constit~ 

cional en materia de minoría, las distintas leyes 

del petr6leo, la Ley de Vías Generales de Comunica-

ci6n, las leyes de Plan~ficaci6n y Zonificaci6n del 

D. F., el Código Civil en sus artículos 832, 833, 836 

y la Ley Federal de Expropiación de fecha 23 de no-

viembre de lS 36. 

La Ley Federal de 36 contiene, en términos 

generales, o contempla, el procedimiento que se si-~ 

gue en materia expropiatoria. Por ser ésta materia -

del Capitulo que sigue en el presente trabajo, ser~. 

tratado en su oportunidad. 
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en general, la conven1úncia u el in torés ,ie J.n. gene-

ralida'l. de 2.oe individuos del Estado. " (4) 

Por su parte, Burgo a dei'ine el concepto de 1!. 
tilicia:i pública dic1P.ndo aue 11El e once pto d.e u til i--

dad es eminentemente econ6mico. La idea de utilidcd, 

e11 general, implica la relación entre una necesidad 

y u~ objeto satisfactor que la mioma deba aplicarse. 

so dice por ende, que hay utilidad pública cuando el 

bien satisfactor :c_lma i:na nec0sidad preexistente, -

pa?·a cuyo efecto se requiere que entro aquel y éste 

haya una cierta adecuación o idoneidad, por cuanto, 

para ~ue exista una causa o motivo de utiliddd públi 

ca, se requiere que haya, por un lado, una necesidad 

pública; eGto es, estatal, social, o general, perso

nalmente indeterminada y, por otro un objeto sucepti 

ble econ6micamente de colmar o satisfacer dicha nec~ 

si<iad." (5i 

De los dos conceptos vistos anteriormente, 

llegamos a la conclusi6n de que, para que se pueda -

dar un concepto de utilidad pública, es necesario t.2 

mar en consideración dos elementos esenciales, que -

son: primero, q\le haya una necesidad colectiva, y, -

segundo,quo ésta .sea Pusceptible de sor colmada por

parte del Estado, tal y como lo señala el maetitro 

3urgua, constitucionalmente, paes lu uxpropiación 

(4) Serra Rojas, AndrL Op. cit. pág. 317 
(5) Burgoa, Ignacio. "Las garantias individuales". 

pág. 445 
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por ca';sa de utilidad públlca exige el cumplimiento 

o existencia de estos dos elementos o condiciones. -

No concurriendo dichas dos circunstancias, cualquier 

expropiaci6n que se decrete respecto de un bien, es 

evidente y notoriamente inconstitucional. Concluye -

diciendo Burgoa: "puede haber, en efecto una ne ce si-

dad pública que satisfacer, pero si la cosa materia 

de la expropiaci6n es inadecuada para ~atisfacerla, 

no existiría utilidad pública y, por tanto, el acto 

expropia torio violará la Ley Suprema." (6) 

Debemos considerar a la utilidad pública co

mo la raz6n de ser la de privaci6n de la propiedad, 

en virtud de la cual el Estado es inducido a trans-

formar la propiedad privada en pública. En nuestro -

derecho, debemos considerar como única causa justifl. 

cante de la privación de la propiedad, la de utili-

dad pública, ya que asi lo preceptúa expresamente -

nuestra Carta Magna. 

En unos casos la propia Oonstitución scffala -

las causas de utilidad pública, pero, por regla gonit 

ral deja a las Legislaturas la facultad de indicar -

~n leyes secundarias el concepto de utilidad p~bli

ca. Respecto de la determinación sobre ai la Legisl~ 

tura es soberana para señalar las en.usas de utilidad 

(6) Burgoa, Ignacio. Op. cit. pág.465 
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pl1blica, la j'..crisprurlencia de la H. Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n, no ha llegado a definirse, .El! 

diendo citarse ejecutorias en sentido diferente. y -

hasta perfectamente contrarias. En algunas de ellas

se ha sostenido que es absurdo "suponer que la Con!l'

tituci6n diera al Poder Legislativo de la Pederacíon 

o de los Estados, en su caso, la facultad de proce-

der en materia tan trascendental, en términos absolQ 

tos o discrecionalmente! siendoles permitido obrar~ 

de un modo arbitrario o caprichoso hasta el grado de 

ir en contra de la naturaleza misma de las cosas ••• 

de aceptar que la Pederaci6n y loa Estados son los -

que con autoridád infalible, han de definir lo que -

ha de entenderse por causa de utilidad piiblica; sal

dría sobrando, porque equilvaldr1a a borrar.el pre-

capto terminantemente del párrafo segundo· del artícu 

lo 27, que, como una preciosa garantía, exige la e-

xistencia de esa causa para que proceda toda expro-

piaci6n", y concluye diciendo: "es inconstitucional -

la expropiaciñn declarada si.n que medie realmente la 

causa de utilidad pdblica, y los tribuna.lee de la -

Justicia l'odcral están cape.oí tados para resolver so

bre la constitucionalidad o anticonstitucionalidad -

de lae las leyes ••• que determinan los caeos en que 

sea de utilida:l pÚ\:11. ica la expropiación de la Jl!'c>

piedad privada •• , "(7) 

En ejecutoria posterior, la misma Suprema -

Corte ha sostenido que el artículo 27 constitucional 

(7) Semanario Judicial de la fi'cderaci6n., T. IV, 
pág. 918 
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"ha querido conceder y ha concedido a los P_g_ 

dares Legislativos de los Estados, cuando se trata de 

bienes ubicados en su jurisdicción, una facultad so

berana que ninguna otra autoridad puede invadir, no

siendo susceptible por consecuencia, de ser tratada 

en el juicio de garantias. De otro modo, la Suprema 

Corte de Justicia se vería precisada a calificar ---. 

cuando existe esa utilidad pública pare. negar la pr..e. 

tecci6n federal, y cuando no existe, para concederla, 

su.stituyendose asi a las.autoridades a quienes está 

encomendada esa calificaci6n,atentoa a loa términos 

del articulo_27 constitucional antes citado. {8) 

En. concluai6n, las legislaturas, tanto fede

ral como local.es, son soberanas para fijar las cau -

aaa de utilidad pública si estas reúnen las caracte

rísticas de responder·al interés general y a la com

petencia del orden jurídico imperante. Una ley de e! 

propiación no puede señalar, indebidamente, como caR 

ea de utilidad pública una situación que no lo sea. 

Ahora bien, volviendo ·al concepto utilidad- -

pública, reiteramos que la Ley Suprema, no da un -

concepto de ésta. AsímiE!lllo, la Ley Federal de Expro

piación sólo noe señala ca11Uieticamente lo que conel 

dera las causas de utilidad pública, y que están pr.2_ 

ceptuados por el articulo 1 del citado Ordenamiento-

{8) Semanario Judicial de la·Federación, t. XVIII, 
pág. 1266 y t. XLIV, pág. 3237. 
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juridic0. De la lectura del articulo 1 de la Ley de 

Expropiáción, vemos como casufticwnente, de manera -

enumerativa y caprichosa, las causas de utilidad pú

blica, considerando como tales a algunas actividades 

que pueden presentar este carácter, lo que provoca -

un estado de peligrosidad grave en detrimento de la 

propiedad privada, esto lo considera el maestro Bur

goa. Asimismo, dicho autor sostiene que "la errumera

ci6n casuística de las causas de utilidad pública, -

en materia de expropiación es incorrecta, lo que pu~ 

de traer graves consecuencias en la práctica, ya que 

deja al capricho del Poder Ejecutivo la expedición 

de decretos de expropiación, los cuales, en muchas -

ocasiones pueden no fundarse en una utilidad públi

ca." (9) 

Igualmente el maestro Buvgoa señala, atinad!!; 

·IDAnte, que "debe pugnarse porque la Ley, al fijar -

las causas de utilidad, por las que procede la expr.2, 

piación, tome en consideración, mediante una declara 

ción general, el oonoepto de utilidad pública a que

hemos hecho referencia, de tal manera que el Ejecut2:, 

vo,. al dictar un decreto exprpiatorio concreto, con~ 

tate si, .en el caso particular de que se trate, el -

.bien ·0 a·ausceptible de .satisfacer una necesidad públ,i 

ca preexistente, la que se sometería posteriomentc a 

la consideración de la justicia federal en el juicio 

(9) Burgos, Ignacio, "Las gnrantfas Individuales" 
Op. cit. pág. 467 
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de amparo que se enderesaee contra dicho decreto, ob 

servándose el principio .de ctefinitiv1dad". (10) 

La utilidad pública tiene como presupuesto, 

una necesidad pública; su comprensión debP. hacerr,e 
/ 

extensiva a la idea de interés social, as1 como de -

interés nacional. 

La utilidad pública o interés general; Por mJ¡_ 

dio de lu expropiación, se obliga a ·los .particulares 

. a ceder sus bienes para. que puedan realizar determi" 

nados fines º· beneficios a la colectividad, substi~ 

yendoee el deracho del propietario por una indemniz~ 

ci6n que le biene a resarcir do los daños sufridos -

con la afectación de sus bienes. 

La utilidad o interés social.- Este concepto 

es más amplio que el anterior¡ se logra justificar .,. 

la expropiación de bienes en beneficio de una clase 

social, como la obrera, la campesina, etc. 

Podrá creerse en este caso que, por medio de la ex

propiación, se obliga a unos particuJ.ares·· a ceder -

sus bienes en beneficio de otros particulares, como, 

por ejemplo, la expropiación de terrenos para J.a con.!! 

trucci6n de casiÍ' baratas e higiénicas para trabajad&-

res. 

El interés nacional. abarca s6lamente a los fines que 

debe cumplir el estado de velar por la paz pública y 

por el bienestar de la coJ.ectividad en caso de cri ~ 

(10) lhrgoa, Ignacio. "Las garantias individue.les" 
Op .. cit. pág. 467 
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sic de transtornos graves, el.e epidemias o tt.:J'I\.~muto.:.; 

con lar; proporciones o caracteres de una verdadera -

calamidad pública y además, en la imperiosa ne ce sid!ll 

de proveer con toda eficacia a la defensa de la so -

beranía o de la integridad territorial. 

Al establecer el artículo 27 constitucional 

que las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 

utilidad pública, adoptó como concepto básico de la 

expropiación el de utilidad pública en su más amplio 

significado, es decir, el que abarca las tres modali 

dados distintas , que se han venido analizando; o 

sea, el interés genel'al, inter6s social, y el inte. -

rés nacional. 

en· la 
Suprema 

Tal criterio éuta comtenido 

ejecutoria dictada por la fogunda Sala de la 

Corttl de ·Justicia, que se contiene en el In-

fonne de 1935, pág. 45 a 47., Ul a.finnar que no sólo 

se legitima constitucionalmente el acto expropiato -

ria con base en alguna causa de utilidad pública ba

jo el concepto ortodoxo y tradicional sino, también, 

cuando está de por medio el interés social~ 

Cal-e referir que nuestro Máximo Tribunal de

Justicia del Pais ha detentado jurisprudencia en re

lación con los concepto que se han vertido en ~ ste -

capitulo; 

!'\si, la tesis jurisprudene:ial de la H. Suprn 

ma Corte de Justicia de la lfaci6n Compilación , 1917 
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1975, del Semarario Judicial de la Federación, diapo 

ne: 

"UTILIDAD PUBLICA.( EXPROPIACION).- So 

lamente la hay cuando en provecho común se 

sustituye la col!'ctividad, llámese Muni.ci-

pio, E¡¡tado, o Nación, en el goc.e de la co

iia expropiada. No existe cuando se pr.iva a 

una.persona de lo ~ue legitimamente le per

tenece, para beneficiar a un particular, 

sea individuo, sociedad o corporación, pero 

siempre particular". 

Tomo II, pág 440.- Montes Avelino, Quinta -
Epoca. 
Tesis relacionada: 

" Si el acuerdo de expropiación, por cauoa 

de .utilidad pública dado por la autoridad -

administrativa, no especifica, en ninguna -

fonna, a que beneficio social o necesidad 

de orden público responde, o, lo que es lo 

mismo, no se expresa en que consiste la cau 

sa ·de utilidad pública, procede conceder la 

suspensión contra dicho acuerdo, y otorgar~ 

la sin fianza, si no hay tercero perjudica 

do". 

Quinta Epoca:Tomo XXIX, pág. 36.- Rangel 
Francisco, Suc. y Coags. 
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3.- Autoridades que intervienen sn 1u Expropiaciór:.. 

Err,pezarerr:os diciendo que; la exped1c]ón de 

la Ley de Expropiac16n con·espcnde a la Federu.ci6n y 

a lop Estados, en sus respectivas jurisdic1orws. Por 

consiguiente, es matería de la competencia, tanto 

del Congreso de la Un16n, como de las L~gislaturas 

de los Estados; a ellos correspond~ deteiwinar los -

casos en que sea de utilidad pública 12~ ocupuci6n de 

la propiedad privada. 

Para determinar la competencia F~deral se s_! 

gue un criterio aI1álogo al de los demé.s casoo en que 

es necesario la definiciCn de una y otra competencia 

El art. 124 de la Constitución, expresa; "Las facul

tades que no están expresamente concedidas por esta

Consti tución a los funciono.rios federales, se entien 

den reservados a los Estados". La Constitución enulll.f:. 

ra las facul tade G de los órganos federales en 1 os ar 

tículos 73 y siguientes; 89 y siguientes; 94 y si--

guientes, además de .otros preceptos de la propia Cona 

titución que determinan materias federales. 

b) Declaratoria de expropiación.- El párrafo 

décimo quinto del articulo 27 Constitucional, indica 

que de acuerdo con dichas leyes, la au~oridad admi-

nü<:rativa hará la declaraci6n correspondi ··nte. Por

tante, corresponde al Poder Ad:nnistrativo la decla

ración cc.ncreta de que existe la causa de utilidad--
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pública prevista po!' la L~y, y la de que '..ln bien de-

termi.'1ado <lebe expropiarse para satisfacer esa ut1l i 

•lad. 

Si se trata de la F0deraci6n , la ,foclarato

ria de expropiaci6n corresponderá hacerla al ejecuti 

va, por conducto de la Sécretarfa ele Estado o Depar

tamento Administrativo. 

Si se trata de los Estados, l>.1 Joclaratoria 

de expropiación corresponderá a los gobernadores, -

por conducto de la autoridad administrativa competen 

te, 

Lo anterior es el criterio sustentado, por -

jurisprudlJncia, de nuestro más alto tribunal de la -

Nación el la sigUiente tesis jurisprudencia!: 

EXPROPIACION 

"Las leyes de la Federación y de los Beta. 

dos, en sus respectivas jurisdicciones,de 

tenninarán los casos en que sea de utili

dad pública la ocupación de la propiedad

privada, tocando a la autoridad adminis-

trativa hacer la declaratoria corrospon-

diante. 
Quinta época, tomo XXV, Pág. 1857 
Curbelo Julio F. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni 

do el criterio jurisprúdencial da que las autorida-

des expropiatorias no solamente deben invocar alguna 

causa de utilidad pública para expropiar, sino que--
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deben acreditar dicha ca·~1sa en cada caso c:incri:::to de 

que se trate. Dicho en o+.r0s términos, la declarato

ria -ie utilidad pública no deb9 basarse en -una sim -

Ple aseveración de que la autoridad exprc~iante, si

no que ésta tiene la obliga~ión de demostrar y justi 

ficar que tal causa opera en cada situación concreta 

en relación con la cual se expida o haya expedido el 

decreto corresp~n1iente. 



4.- Efectos de la expropiación. 

Ram6n Bie l 'm en e 1 tomo s,3 ;;i..tndo de su 1 i bro 

"Derecho Administrativo", al hablar de la expr0pia .. 

ci6n por causa de u tilUad pública, pág. 267, se rG 

fiero a los efectos juridicos de la expropiación y -

nos dice: "La expropiación do inmuebles trans:Oiere al 

expropiante el ·dominio pleno y perfecto de la cosa -

expropiada y libre en consecuencia, de tode carga y 

derecho real respecto de otras personas, agregando, 

que el efecto pr.incipal de la expropiación es que se 

opera interpartes", con lo que quiere decir que una 

tercera parte ajeJl>a al sujeto expropiante;y al expro

piado no puede impedir o ejercitar acción alguna pa

ra que la expropiación no Surta efectos. (11) 

Los efectos juridicoa de la expropiación se 

dejan sentir sobre los derechos de propiedad del du_g_ 

fio del ~ien afectado; sobre loe derechos reales o 

cargas que soporta el bien afectado, 

Efectos sobre la propiedad.- Una vez que ha -

sido declarada de utilidad pública la expropiación 

de determinados bfones, los derechos de propiedad que 

tiene el duefio quedan en suspenso hasta que esa decla 

ratoria quede firme, ya ·sea porque no se interpuso -

ningún rec11rso de revocación por el propietario afes: 

tado o por que éste haya sido resuelto en contra de-

(11) Bielsa, Ramón "Derecho Administrativ0" Tomo II 
pág. 267 
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sus preter.:J ~o:-.. ~ s. 

es co p4.et'1 ya que el propietario ~~~: puede disponer 

ni parcialrr.e~1te ni total:nente del bien ~xpropiutlo, es 

d-:!~ir, no ~:"..tede ejecutar obras qui2 mejor•311 ntt propi,g_ 

da:l, no puede grSLvarla ni ~2l~brar contrate~; que a -

fecten la uispocici6n del bien. 

Efer:-tos sobre los derechos rsaleH.- Decíamos 

que los efoctoe de la exyropiaci6n son los de trans

ferir el bien expropiado al sujeto cxproplante li 

bres de toda carga o derecho real. Por lo que se re

fiere a e~tos derechos reales tenemos el usufructo, 

el uso y la habitociñn. Al ser expropiados loo bie

nes afecta:los por los derechos citajos, éstos se ex

tingurán si la exprop.caci6n del bien es total. Si la 

expropiación es s6lo parcial, el derecho continuará 

sobre la parte no a~ecrtada por la :lcclarutoria co--

rre apondiente. 

Efectos fiscales de la expropiación.- Estos 

se traducen en la suspensión del pago de contribuci~ 

nes correspondientes al predio afectado con la expro 

piación. Esta suspensión en el pago de contribución 

se ba~a en el hecho de que al declararse de utilidad 

pública la expropiación de determinados bienes, estos 

rle.~an de pe'!"t:.en.3f'!e!' :11 p:-op·Lo"!::::.ri0, YC:J. que uno de lm 

efectco:1 d'3 la aaclarat<':ria rte expr-:ipiaci6r¿ es la eus

Pet1sión total do. los derechos dol sujoto pasivo (ex-
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propiado) 1 pues no puede vande1·, rentar, hipotecar 

~acer obrao o mej.Jrau en su proplt:dad, etc., por lo 

que es equitativo que si se le suspenden todos B'J.s 

derechas sobo·e el bien cxpropia:io, se le suspenda..'1 -

en consecuencia, todas las obligaciones que tiene 

con la administraci6n pública en lo que respecta al 

pago de contribuciones. 

En la práctica administrativa se observa 

exactamente lo que acabamos de afirmar, pues los caJ! 

santes expropiados, suspenden desde el momento en que 

tienen conocimiento de la declaraci6n de expropiación 
el 

por causa de utilidad pública,/pago de sus contribu.-

ciones. 

Si los expropiados obtienen una resolución f~ 

vorable al recurso que interpongan en defensa de sus 

intereses, pagarán todas las contribuciones que hayan 

dejado de cubrir dentro del término en que se obtuvo 

la resolución favorable, sin que por ello deban cu -

brir recargos al pagar las contribuciones de referen 

Cia. 
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C.- Las partes o sujetos en la expropiación. 

Son lfls siguientes: 

1.- El su,jeto activo o expropiante. 
2.- El sujeto pasivo o expropiado. 

1.- Es la parte que inicia ó promueve la de

claratoria de expropiación. Generalmente es el esta

do, es decir, el Poder EjecutivJ es el sujeto activo 

de las exprop.-acio.1es, Decimos que generalmente es el 

Estado el sujeto activo,. en virtud de que no sólo él 

promueve les expropiaciones, pues nuestras leyes con 

cedan esa facultad a empresas concesionarias o a or

ganizaciones particulares, 

El Estado.- En nuestro derecho J.a Canstitución 

de 1917 previene en su artículo 27 párrafo sexto, que 

"las leyes de la federación y de los estados en sus 

respectivas jurisdiciones, determinarán las causas en 

que sea de utilidad pública la ocupación de la propi!, 

dad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autori

dad administrativa hará la d~claratoria correspon 

diente!' 

En consecuencia, puede decirse que el Poder 

Ejecutivo, tanto Federal como locales, son los encar 

gados, en sus respectivas jurisdioo-ione s, de hacer las 

declaratorias de expropiación, de ocupación temporal 

o de limi taci6!1 de dominio, cuando estas medidas sem 

necesarias para la satisfaccién ·le determinados fines 

de utilidad pública, social o !lacional. 
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Empresas concesionarias, una vez que han si-

do autorizadas por el gobierno, quedan obligadas a -

ejecutar las, concesiones que han solicitado. 

Además, el concesionario se obliga personal

mente a aportar los elementos pecuniarios indespensa 

bles para real.izar l~ obra y para explotar el sel"ri

cio público debiendo resistir los gastos que se ori

ginen por la ejecuci6n de la concesi6n. Sin embargo, 

"El estado, estimando la utilidad pública, el objeto 

de la concesi6n, ha considerado procedente la expro

piación forzosa de loo bienes necesarios para la in~. 

talación de las obras autori.Zadas" • (12) 

Se ataca esta clase//lipropiaciones diciendo 

que se expropian bienes de unos particulares para -

beneficiar a otros particulares. 

A eiita objeci6n se contesta diciendo Que se 

justifica por el hecho~e que se considera a la empr,g_ 

ea concesionaria como un agente del poder público p~ 

ra la realización del servicio autorizado por la con 

cesión. 

En diversas leyes se &oncede a las compaflias concesi2 

narias la facultad de expropiar terrenos de parti.cu

lares, a saber: La Ley.Minera de 2 de agosto de 1930 

Capitulo VI, de los derechos conexos a l~s concesio

nes establece, en el articulo 42, que el beneficiario 

(12) Fraga, Gabino. Ob. cit. pág. 360 
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de cualciuiera di~ las conccsion~s 3.'l.ltor1zadas por la 

Ley tiene der2cho: "l.- A expropiar, previa indemni 

zaci6n corr~spondionte, el terreno que sea indespen 

sable .•• " En el articulo 49 establece c.ue el propio 

tario o causahabiente tendrá derecho, dentro del tér 

mino de uil año, a reivindicar total o parcialmente 

el terreno expropiado, sino se ha ejecuta•lo la obra 

que di6 lugar a la expropiación. 

Otra Ley, como l~ es la Ley General de Vias de 

Comunicación, públicada en el Diario Oficial de la -

Federación el 19 de febrero de 1940, consigna tambi€n 

dispooiciones tendientes a facilitar a lE empresas -

concesionariua, el expropiar bienes de particulares 

que sean indespensables para realizar sus fines. Sin 

embargo necesitamos aclarar que la facultad de expr~ 

piar corresponde únicamente al Estado y que las org~ 

nizaciones que citamos, corresponde el derecho de P! 

d ir, de gestionar e iniciar trá.mi te a para que se lle

ven a cabo las expropiaciones, pudiendo, en algunas 

casos como las compafiias o empresas concesionarias 

expropiar, por la delegación de esta facultad hecha 

por el Estado de acuerdo con los términos y forma que 

el mismo establezca. 
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2.- El sujeto pasivo de la expropiaci6n. 

El ¡¡.rticulo primero de la Constitucj.6n ll0lf

·tica de los Estados Unidos Mexicanos, e¡¡tablece "'l!D 

dos los individuos gozarán a., las garantías que otar 

ga esta Conatituci6n, las cuales no podrán reatrin~ 

guirse ni suspenderse". Este articulo eatabl~ce la -

igualdad de todos loa individuos ante la Ley, que ea 

hoy dogma indiscutible y consecuentemente con ello se 

tiene que la expropiación por causa de utilidad pú'

blica puede ser indistintamente ejercitada contra 

cu~lquie~ persona individual o colectiva. 
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C. Los bíeoes suceptibles r]e expropiación. 

El objeto de la expropiación puede ser una 

cosa !llaterial o inmaterial. El primer caso comprende 

loa bienes inmuebles, y el segundo, derechos que re

ciben el nombre de propiedades industrial, intelec

tual, etc •• 

Puede decirse,en consecuencia, que los objetrn 

son bienes inmuebles, bienes muebles y derechos. El 

artículo 27 constitucio~al establece, en el párrafo 

segundo que la propiedad privada no podrá ser expro

piada sin causa de utilidad pública y mediante indefil 

nizaci6n; y en sµ fracción VI, párrafo segundo "f,as 

~eyes de la Federación, en sus respectivas juriadic

cionoa, determinarán los casos en que"'ª de utili -

dad pública la propiedad privada ••• " Claramente con

sidera a la expropiación en su generalidad más comp.}> 

ta y abarcando toda clase de bienes sean estos inmue 

bles, muebles o derechos. 

Algunos autores señalan que funde.mentalmente 

se expropian bienes inmuebles, que es el caso más fre 

cuente de expropiación, pero ta~bién se pueden expi:g 

piar otroe• 

Bienes inmuebles.- Ea indudable que, cuando 

la Administración J P~der 'Ejecutivo trata de reali

zar fines de utilidad pública, como son la apertura 
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ampliaci6n o alineamiento de calles, la construcci6n 

de calzadas, puentes, caminoo, tuneles, etc. o bien, 

construir hospitales, escuelas, parques, jardines, -

parques deportivos, se ve precisado a expropiar los

bicnes inmuebles que necesita y que no puede obtener 

por cesi6n voluntaria de los propietarios. 

Los bienes inmuebles que enumera el Código -

Civil en su articulo 750, son el suelo, las constrw:: 

cianea adeheridas a él, plantas y árboles mientras -

estén unidos a la tierra, todo lo que esté unido a. -

un inmueb~e, como las estatuas, relieves, pinturas y 

o>ros objetos de ornamentaci6n; palomares, colmenas, 

estanques unidos a la finca; vasos, maquinaria, uten 

silios destinados a explotar la misma, etc. Todos e~ 

toa hienes pueden ser exporpiados por el Estado para 

realizar los fines de Utilidad pública que persigno. 

Bienes Muebles.- En relación con esta clase 

de bienes podemos decir que el Estado, cuando se tr~ 

ta de la satisfacción de necesidades colectivas en -

caso de guerra o de transtornos interiores; del a 

bestecimiento de las ciudades o centros de población 

con víveres u otros artículos de consumo necesario y 

de procedimientos emileados.para combatir o impedir 

la propagaci6n de epidemias, epir.otias, incendios, 

plagas, inundaciones y otras calamidades públicas. 
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No de ja d~ ser e>:propiaci6n µor cuan to que -

se respetan l•:is derechos de los particulares hacién

dose acreedor a la indemnización. 

Derechos.- Por lo que respecta a la expro

piaci6n de derecho'3 1 el Estado puede di~poner de 

ellos como se desprende de la Ley de Patentes y r:iar

cas. 
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III. LEY l'EDEHAL DE EXPHOPIA.ClON DE 1936. 

A. El pro ce so de expt•opiuci6n en la Ley. 

La ley de Expropiación de 23 da novi.embre de 

1936 establece los principios sobre los cuales debe 

hacerse la expropiación de bienes, los cuales son -

los siguientes: la trami taci6n del expediente de ex

propiación y la comprobación en el caso concreto, la 

necesidad de ocupar determinados bienes; la fijación 

Y pago de la indemnización. 

Es muy importante, cuando se declara de uti

lidad ptiblica. Ía satisfaci6n de una necesidad de ca

rácter social, general o nacional, que se aatinfagan 

los requisitos apuntados, pues cuando no se satisfa

cen y no hay elementos de estudio suficientes para -

demostrar la necesidan de ocupar prccisrunonte deter

minados bienes la declaración tempo~al o de limita -

ci6~ de dominio puede ser tachada de inconsti tucio -

ni;tl. 

En relación con este punto, la Suprem; Corte 

de Justicia de la Nación sostiene:" Si bien es cier

to que aún cuando la sociedad tiene interés en 111 ex 

propiaci6n por causa de utilidad pública en el expe

diente respectivo de expropiación y solamente con esa 

justificaci6n legal se podrá expropiar los bienes de 

propiedad particular que son necesarios para la co -

lectivídad". (1) 

(1) Tomo XXX pág. 1137 del Sema.~ario Judicial de Fed. 
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lo son la satisfacci6!1 de :: .. ecesidades colectivas en 

casos de e;u2rra o transtornos interioreo: el abasteGi... 

mie,·.to d~ las ciudades o contras de poblaci.6n, los -

procedi:nientos empleados para combatir e impedir la 

propa.Gación de epid~r:üas, epí~rnotias, incen:lio!:', pla 

~as, etc., no so necesita realizar ~03 trámites dcbi 

dos para cp.e legalme»te_ se ,justifique la declaración 

de utilidad pública y la npropóación. 

Para que proceda la expropiación es indispe!!. 

sable la :ieclaración de utiliclad p1lblica, que viene 

a ser la culminación de la traJ'litación del expediente 

de expropiación, sirviend0 esta declaración de base 

en el procedimiento expropiatorio, 

La Suprema Corte ha sostenido que en materia 

de expropiación no rige lagarantia de previa audien

cia, pues el articulo 27 Constitucional no establece 

tal requisito". (2) 

Sin embargo, la propia Corte ha reconocido que cuando 

la Ley respec'oiv'l. ordene 1ue dent:ro del procedimiento 

se de oport'~ni::lad al afectado para quo presente sus 

defensas, hay obligación de seguir ese procedimiento. 

(2) JurisprurleYJcia Suprema Corte :le Justicia de 12. N. 

ig17-1975 P~9no t~sis 4G, µág.212, Sc~~:nja Sala; 
tasi~ 391, pág. 649. 

(3) Jurisprudon~ia Su¿re~a Corte ds Justicia de la 
~ac! ón, 1917-l'?'i4, tesis 471 pág. 902. 
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t.- Autoridades que intervie.111n en la expropiaci6n. 

El texto constitucional no expresa que auto

ridad debe llevar a cabo la dispoaici6n del particu

lar y la atribución del bien expropiado en favor del 

Estado, o sea a qué autoridad le corresponde ejecu -

tar la.expropiación del bien expropiado en favor del 

.Estado. 

Debido a esta falta de declaraci6n expresa, han sur-

guido dos opinicne s t¡Ue sostienen ideas contrarias: 

1) Opina que una vez que la autoridad adminiE_ 

trativa ha declarado la procedencia de la expropiación 

su ejecuci6n debe realizarse por la autoridad Judicial. 

2) La otra contraria, sostiene que no es nece-

saria la il1tervenci6n judicial. 

En los términos de la primera opinión, se rec.':: 

rre, para fundarla, en el tercer párrafo de la frac~ 

ci6n VI del artículo 27, Constitucional, seg¡1n el 

cual ol ejercicio de las acciones que corresponden a 

la Nación, por virtud de las dispocisiones del pre-

eente articulo, se hará efectivo por el procedimiento 

,judicial", sosteniéndose que, como la expropiación 

constituye una de las acciones que a la Nación corres 

ponde por virtud del articulo 27, la aplicación de la 

parte transcrita del mia:no obliga a recurrir a la -

autoridad judicial. 
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Esta opini6n tiene a su favor ol si 3"ter.e vi.

gent<1 co·.- an~erioridan a la Constitución rle 1917, en 

el que la expropiación, de acuerdo con las disposi·

olones del Código de Procedimientos Civilen, se suj~ 

taba al comocimiento de la autoridad judicial para Que 

ésta fijara· 1a indemnización correspondiente• asi como 

que ordenara la privación de la propiedad. 

Los que sostienqn la segunda opini6m, o sea, 

que no es necesaria la intervención de la autoridad 

judicial argumentan 1o'dispuesto por la fracción se~ 

ta, sagundo'p~rrafo, del articulo 27 Constitucional, 

en el cual, solo se le dá intervención a la autori -

dad judicial en el procedimiento de indemnización 

respecto al axceao de valor que haya tenido la pro-

piedad particular por las mejoras o óeterioros ocurr¿ 

dos con posterioridad a la fecha de la asignación del 

valor.fiscal, aerá lo único que deberá quedar sujeto 

a juicio pericial y a reeoluci6n judicial. Esto mi~ 

mo se observará cuando se tr¡;te de obj~tos cuyo va

lor no eete fijado en las oficinas rentísticas. 

Por lo ta~to, considerán los sostenedores de 

esta opinión, qu~ si a la autoridad judicial se le -

da intervención ta.~ sol6 en esta fase del procedi 

miente ex1Jropiatorio, no huy fundamon ... ,c :.J.lt..uno para 

pens:ir qu~ nebe intervenir en algu!la ~tra le la;; f.l!, 

ses de la 'lli,.,ma. 
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La Ley de Expropiación, siguiendo este Último 

criterio ex pe•. o sto, previene qu~ el Bje cu ti vo hará 

la declaratoria ,¡9 expropiación (artículo 3)y, opor 

tunan1ente procederá, ~in la intervención de otra ·

autoridad a la ocupación del bien afectado o a la ~ 

ejecución de las disposiciones de limitación de do

minio (artículos 7 y 8). 

Todo ello quiere decir que, al poder Eje

cutivo compete la ejecución de sus propias resolu

cionoo. En el caso concreto que nos ocupa, es a la 

autoridad administrativa a quien corresponde llevar 
. s 

a cabo la dispoo¡¡ictón del particular y la atribución 

en favor del Estadm. del bien expropiado. Consecuent..2. 

mente es la autoridad competente para llevar a cabo 

la ejecución de la expropiación. 

Intervención judicial.- El párrafo segundo de 

la fra,·ción sexta del articulo 27 constitucional, º.!: 

dena, en su parte relativa :• •• el exceso de valor o -

dem~rito que haya tenido la propiedad particular por 

las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad 

a la fecha de asignación del valor fiscal, eerá lo -

único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 

resolución judicial. 
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2. - De ere to e)~rropi!1.tcr~ o. 

La ~:egupda fE.~~e clel p1 ¡;cediroiento ee inieia 

con el decreto de expropiación, oue debe fundarEe en 

una cauea de utilidad púl::lica. Este decreto debe no

tificarse al expropiarla, ya que el derecho de propi~ 

dad se subordina al régimen de le gal id ad. 

El procedimifmto administrativo de expropia

ción se ir.icia sin formalidades de procedimiento es

trictas y aún sin la audiencia del interesado. Va 

destinado a oue durante el se compruebe la causa de 

utilidad pública, que debe fundar el decreto de e¡s .: 

propiación recordando que la autoridad que ]¡¡realiza 

debe ser compe"';ente. Lo anterior tiene su base en la 

tesis 467, pág. 955 del Gemanario Judicial de la 

Federación. 

La Suprema Corte ha resuelto que: ' 

"la expropiación llevada sin los requisitos 

previstos por la Ley, aú.n cuando se trate de 

ut!.lidad pública, importa una violación de -

garant'ias". (4) 

Por otra partG, la Suprema Corte resolvió, en su teas 

jurisprudencial núr~. 100 oue: 

"La e>:propiación, llevada a cabo sin los r!!_ 

quiRitos previstos por la Ley, aún cuando 

se tre.+e de utilidad púolica, importa una 

violación de gt<rantJ.as". 

(4) [§~:u'ario Judicial de la Federación, T. VIII, Pág 
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A este respecto dete señalarse que, a juicio 

de la Corte, ei una Ley de expropiación ordena se n_g_ 

tifique en esta fase al perjudicado, debe cumplirse 

tal como lo ordene dicha ley, 

El párrafo XV del articulo 27 Constitucional 

indica que de acuerdo con dichas leyes, la autoridad 

admnistrativa hará la declaración correspondiente. 

El articulo tercero do laLey de Expropiación 

expresa que"el Ejecutivo, por conducto de la Secretg 

ria de Estado, dependencia administrativa o gobierno 

de los estados correspondiente, tramitará el expedie.n 

te de.11.xpropiación, desocupación o de limitación de -

dominio y, en su caso, hará la declernria respectiva" 

Esta declaratoria se formula sin intervención del 

afectado, al cual se notifica por medio del Diario -

Oficial de la Federación y personalment.e, artículos 

3 y 4 de dicha Ley. 
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3.- Notificación rlel decreto. 

La notificaci6c ~e la declaratoria de expropiación, 

del::e hacerse pcr.aonalrr.cnte y, sólo en el caso de quo 

se ignore el domicilio del afectado, ee licite; la no 

tificación que se le haga por medio del perifdico -

oficial. Lo anterior tiene su apoyo en la Tesis ju -

rü;¡,rudencial No 98 1 1917-ó5, S<.?gunda Sala. 

La Ley de Expropiación en vie;or establece 

que el Ejecutivo, por conducto de la dependencia co~ 

petente, tramitará el expediente de expropiación y -

hará la de~laratoria respectiva, la cual se pública

ra en el DiarioQficial de la Federación. 

Como podemos observar, la notificación del 

decreto debe hacerse personalmente, ya que el régi-

men de la expropiación e:::tá nujeto a la leealidad 

que consagra nuestra J,ex Legum, principalmente en los 

artículos 14 y 16. 

Otra te sis que avala 1 o anteriormente el!l -

puesto lo es la siguiente: 

"La r,otificación de las declaraciones de ex
propiación de be hacerse personalmente y só
lo en el caso de que se ignore el domicilio 
del afectado es lícita la noti:icaci6n que 
se le haga por medio del periódico oficial:' 
( 5) 

( 5)Tesis 392, tomo LIX, Segunda Sala, pág. 650, Qui':!.. 
ta época. 
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B. La indemnización. 

"Un principio de elemental justicia/'í'a igual 

dad de los particulares ante las cargas públicas, se 

quebrantaría si el particular sufriera un gravámen -

exclusivo. Para esos casos, el interés social que se 

satisface debe simutáneamente amparar a quien sufre -

un perjuncio, otorgándole una justa y necesaria ,_,com

pensación e indemnización a justo precio". ( 6) 

La expropiación, según nuestra Constitución, 

no obstante ser un acto autoritario y unilateral del 

Estado, no es gratuito sino oneroso. Esto es, el Es

tado, al expropiar a un particular un bien, tiene que 

otorgar en favor del afectado una contraprestación; 

a ello se refiere el articulo 27 constitucional cu~ 

do dice: "laa expropiaciones sólo podrán hacerse por 

causa de utilidad pública y mediante indemnización". 

Refiriendonos" ahora el concepto de indemnización, 

vemos que esta es una de las caracter!sticas y ele-

mento esencial de la expropiación, que se traduce en 

el derecho que tiene el particular expropiado de ex~ 

gir el pago que le corresponde por la cesión forzosa 

que hace de sus bienes, a fin de que el Estado pueda 

realizar el fin de utilidad pública que motiva la ex 

propiación. En el caso de que no ·ª" cubriera la indem 

nización correspondiente al sujeto expropiado, éste 

no sería un sujeto expropiado sino despojado, y el 

acto realizado por la administración no dejaría de -

ser un despojo. 
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Ninguna expropiaci6n puede tener lugar sin el 

pago de una jndemnizaci6n prevíe y justa; esto es, -

sin el remplazo del valor del objeto expropiado, fi

jadc por el poder legislativo, sino mediante un pro

cedimiento, ~spccial administrativo. 

Er.. consecuencia, podemos decir que la indemn_!:. 

zaci6n tiene por objeto la reparaci6n de los dafios y 

perjuicios que se ocasi?nan al sujeto expropiado, 

substituyéndose en su derecho de propiedad por el 

precio que se fija en la indemnizaci6n con el fin de 

establecer su situación económica a la anterior de la 

expropiación. 

A fin de fijar la indemnización, es decir, -

su monto, se siguen diversos sistemas o procedimien -

tos, según se trate de bienes inmuebles, muebles o -

derechos, procedimientos de los que hablaremos brev_!l. 

mente a continuación, 

La indemn.izaci6n por expropiación de bienes 

ir:muebles. - La Ley de expropiación de 23 de noviembre 

de 1936, en re1Hci6n con este punto, establece que ~ 

"el precio que se fijará como inderrmizaci6n a la {lo

sa expropiada, se basará en la cantidad que como va

lor fiscal de ella figure en las ofl clnr"· .,, ,t1stra-

les o recaudadoras, ya sea/~\t-i VB.lor lrn.ya si<lo mani

festado por el propietario o simplec.1ente aceptado --

(6). Serra Rojas, Andr~s Op. cit. pág. 31S 
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por él de un modo tácito por haber pagado sus can-

tribuciones con esa base. El exceso de valor o demé

rito que haya tenido la propiedad particular por las 

mejoras o deterioros ocurridos con por;terioridad a la 

fecha de la asignación del valor fiscal será lo Único 

que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a reso

lución judicial. 

Eso mismo se observará cuando se trate de ob 

jetos cuyo valor no se haya fijado en las oficinas 

rentísticas", (Articnlo 10 de la Ley). 

Del articulo anterior se desprende que existen 

o se establecen dos sistemas para fijar el precio de 

la indemnización, atendiendo al valor fiscal que se 

haya asignado al inmueble ·y, segundo, fijación del -

precio de la indemnización por medio del dictamen ~ 

ricial y la declaración judicial. 
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2. - Fijaciór. del monto de la indc1rnización. 

El articulo 27 constitucional, en su frac -

ción VI, párrafo segundo estable ce dos "'i st"'r.as pa

ra fijar el precio de la indemnización, los cuales 

veremos más adelante, y que son: 

a) Atendiendo al valor fiscal que se haya 
asignado al inmueble. 

b) Fijación del precio de la indemnización 
por medio de dj.ctamen pericial y la .decla
ración judicial. 

a) La Ley considera que debe pagarse como prQ 

cio de la indemnizac;ión por expropiación de bi&nes "' 

sea porque el propietario del inmueble i1aya manifes

tado ese precio ante las oficinas rentísticas (cata§ 

trales), o bien, por que se haya conformado táci tamen 

te, con ese precio, al pagar sus contribuciones con 

esa base. Podría creerse que este valor o precio de 

indemnización es injusto, porque el valor fiscal no 

coincide con el valor comercial de los bis.. 

nea. Sin embarko, se justifica se fije el valor fis

cal como indemnización, atendiendo a que la mayoría 

de loa casos, los propietarios de los bienes saben -

perfectamente que el valor fiscal no corresponde re~l 

mente al valor comercial de sus bienes, pero se con

forman tácita.mente con objeto de ~ue el Estado no f1 

je las contribuciones correspondien~es con base al -

valor comercial, ya que se traduciría en ol pago de

contribuciones mucho más altas. 
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Se paga la indemnización tomando como base el 

valor fiscal del bien expropiado cuando hay conformi

dad por parte del propietario y no ha habido un au-

mento o demérito del bien expropiado, 

b)Pijaci6n del pr~cio de la indemnización 

por dictamén pericial.- Se fijará el precio de la i.n 

demnización por medio del dicte.nen de peritos cuando 

haya inconformidad por cualquiera de ·1as partes en la 

expropiación (sujeto activo, rujeto pasivo). Puede pe 

dir el dictamen pericial y la declaración judicial, 

la autoridad administrativa, cuanao~onsidere que el 

precio o valor catastral que se había fijado al bien 

expropiado no corresponde a dicho bien porque ~stc 

haya sufrido demérito o deterioros que impliquen ga~ 

tos para poder utilizar1o. Por su parte, el propiet~ 

ria puede inconformarse con el precio que se fije c2 

mo indemnización por loe bienes que se ve obligado a 

ceder por medio de la expropiación, cuando su propie 
I 

dad haya tenido mejoras despu~s que se fijó el valor 

fiscal. 

Eb. los anteriores caeos, se ventilarán Hnte 

el juez que corresponda, debiendo nombrar cada una de 

las partes sus peritos, ya que ue no hacérlo dentro 

del térm~no señalado por la Ley, lo hará en su re bel 
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día el juez, nombra.ciento que no es recurrible. Loe 

peritos deberán rendir zu dictamen en un término no 

mayor de 60 días, fijándose la indemnización si los 

peri tos están de acuerdo; en caso de no estarlo, ee 

nombrará ur. tercero en discordia, que dictaminará en 

tres dias, debiendo resolver el juez, con vista del 

dictamen del tercero en discordia, en un término de 

diez dias, La resolución judicial que fije el monto 

de la indemnización es de carácter irrecurrible. 

Este procedimiento lo fijan los artículos 11 

al 16 de la Ley de Expropiación vigente, 
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C. Forma y paeo de la indemnización. 

"El pago de la indemnización se hace, prin

cipalmente, en dinero. Es la cantidad que el parti

cular recibe del Estado a cambio de la transferen -

cia de su propiedad y que es fijada conforme al va

lor fiscal del bien expropiado o bien, mediante pe

ri tos, cuando se trata de un bien que no tiene sefíg 

do un valor fiscal". 

l.- Oportunidad y época del pago. 

"En la Constitución de 1857, en su artículo 

27 '· sei'ialaba que la propiedad personal no podÍa ocu

parse sin el consentimiento del propietario, sino -

p~r causa de utilidad pública y previa indemnización. 

El articUlo 27 de la Constitución vigente no utiliza 

la palabra previa, sino que la sustituyo por la pal». 

bra mediante, y se ha discutido mucho en la doctrina 

qué es lo que debe entenderse por la palabra median-

te~' 

Algurios tratadistas han señalado que "mediant!l 

debe entenderee como correlativo de expropiación. O

tros dicen que Mediante" debe entenderse como previa 

y otros opinan que pueden las leyes secundarias señ_!!. 

lar plazos prudentes para que el Estado pague poste

riormente, Nuestra opinión es que, dada la experien

cia del Estado Mexicano en materia de indemnizaciones 

se cambió prudentemente, el término previa por el -

término "mediante", para permitir al Estado, en un -

'momento dado, mayor flexibilidad y mayor libertad de 
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a ce ión e:~ lu:- nx propiA.c ionr- ~:, turr:an\: o ~n euc-?1 v.t quf: 

no sl.empre pudjera contar COE todo~:. ios E.tr:mr·nto~ -

pecur.iarios para cubrir cuantiasRs inderrnizaciones, 

cGrno por ejt:mplo el caso d( la::. coH:pañí?..s petroleras 

de 1938 que, si ee hubiera est:i.modo aue fuera }Jrevia 

el Estado Mexicano hubiera confrcnt::i:i:.:i prolJlemu~1 pa

ra el paco tnr.;ed1ato." (7) 

Lns Constitucion1"·· de ~7 y 17 hu.:: q~_~ado r:Us 

tintos vocatlos, GOlilO lo son el d(; 11 r;f.:!dietnte 11 y 11 pre 

via 11
, que h~n originedo diseuciones en r~1laeión con 

este tema. 

En relación con estos términos, previo y mediante, -

se han Buscitado di;-;cueio:1c:G a l::.i.s que hace rcfcre~ 

cie. Fr,.ga en su obra de Derecho Administrativo, pág. 

387, quien las re sume en te ::Ji s que sotinnen que el -

pago no de1;e ~cr 11 postcricri; que el pago debe ser 

simultáneo, etc. 

Por su parte el autor Serra Rojas, al rcfo

rirso a estas palabrRs "previa" y 11 mediante", aue el 

"probler:.11 dete :-:-cr rr~.suclto en e} ::.·entido de ~ue 1n 

Constituci6n no establece una época precina, cümo re 

quisito esetcial para la J.ndemnizaci6n; que .lo único 

que cntablece con ese carácter es la indemnización; 

pero qti.e en realidr·d corresponde :3. las Leyes socun-

pudit ndo dieh&H leye:... ústai:.l~c~l'l3. cc:r..o previa, cor:-.'.'.'l 

(7) Acosta Ro1r.ero, lh(':'.lel Op cit. pág. 442 



-71-

simultánea o como po.::::teriol' a la e:-:propía.ción, pero 

sir~mpre que en este úl tirno caso hnya una ju;;.:.t1fica

ci6n irrefutable do la neceeidad de que sea poste -

rior; de que el plac.o e;uarde rnlaci6n tfHnuién just_¿ 

fioada. con las fJOflibiliUadcs presupuestales del Es 

tado, y de que dé una r,arantia eficaz de que la indem 

nizaci6n ha. d<? efectuarse cumpliil::--!mfJnte ~ De otro modo 

el expropia.de sufrirá una afc(:taci0n no corul-'ht.iblc -

con el principio, qua domiun toda lo. r::u:i.t0ria, de i-

¡,'Ualdad de todos lo:J individuos frentu a las cargan 

ptlblicas". (8) 

Cuando hicimos la exposi.ci6n de eetc problcr.:a 

que nos ocupa, es decir, reüpe!::·to a la época en qun 

debe efectuarso el pago de la indemnízaci.6n, hj.ciJr«cs 

referencia a la doctrina. respecto n que 1 o~ términos 

nprevia" y "mediante", utilj.zados en la Constitución 

de 1857 y en la vigente, habían dado orie;cn a una -

permanente controvernia sobre si tcnián o no el mis

mo significado a po sa.r del cambio de palabrao. 

Nosotros entendemos que el término "prev1a11 

utilizado por la Constitución de 1857, no dejaba lu

gar a dudii.s, ya que significaba que la indemnización 

debía. efectuarf:1t: ru1tcn de que se tomara lo. poseoi6n 

do la propieda<l ocupad~. 

Al utilizaVse el tcll'mino "rr1ediante 11 en la -

Constitución actual, la in te ne ión ele) lee;ísl2.dor 

(8). Serra Rojas, Andrds, Op. Cit. pág. 321 
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fué la de r¡uer~r signifj.r:ar una r1ueva ::.if,1.1Aci·~n ju

rídica a la que prevalecía en la anterior Conr:titu

ci6r, indicando con ello que l>.t indemnización debe -

existir pudiendo ser simultánea o posterior al acto 

expropia.torio. 

Ahora bien, considerando los casos en que la 

Corte confirma la excepción para que el pago se haga 

posteriormente al acto expropiatorio, como lo son el 

que afecte al interés nacional, y de que no se encuen 

tre el erario en la posibilidad de hacer el pago in

mediato, creemos que el particular afe.,tad<J se le -

trata de una manera injusta, puesto que ol plazo que 

se fijará para cubrir la indemnizaci6n,pudiera ser -

tan largo en la realidad, el propietario no percibi

ría la justa indemnización, ya que las mensualidades 

o anualidades que recibiera equivaldrian a un valor 

tan pequeño, que no disfrutarla en forma alguna y, -

en tal caso, dicha indemnización vendría a ser iluso 

ria y no real, 

Además, si el particular afectado tenía como 

único patrimonio la propiedad que "le le privara; en 

lo particul;ar se le· dejaría en un estado de empobre

cimiento tal, que con dichas anualidades no podría 

ni siquiera subsistir econ~micamente. 
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2.- Tesis del pago símult{meo. 

Este tema viene a colación respecto a los cri 

terios doctrinales de que si la indemnización debe -

pagarse, "previa" o "med um te"; y asi tenemos las s_! 

guiente s te sis: 

a) Tesis del pago simultáneo; 
b) Tesis del pago previo; 
e) Tesis dol pago posterior. 

a).- Estima la expropiación como una venta -

forzosa que se impone a un particular y, como tal '>).t 

pone la falta de claúsulas expresas, es decir, a. faj. 

ta de convenio fijando tiempo y lugar el pago 

se hará en el tiempo y lugar en que se entregue la -

cosa (art. 2294 Código Civil). 

Estima además, que el vendedor no estará oblj 

gado a entregar la cosa vendida si el comprador no ha 

entregado el precio (art. 2286 Código Civil), y que 

el Estado no puede entrar en posesión de los bienes 

expropiados mientras no pague el precio de la indem

nización. 

b).- Esta. tesis sostiene que la palabra "me

diante", usada por el texto constitucional, de nin~ 

na manera signi.!ll'ica que la indemnización pu~da ser -

aposteriori, pues dicho término es ernpleado an otros 

articulas de la misma Constitución en el sentido que 

debe ser un acto previo para la reali;ación de otro; 

pone por ejemplo el articulo 14 Constitucional, el--
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que estable.ce que "Nad if: pued!'.2 ser pr1va<10 dt: la vida 

de la libertad, de sus bienes o derechos, sino m0cl13.ll. 

te juicioº , lo que significa claramente cou t:l térmi 

no ''mediante 11
, la necesidad d<=-· que el juicio soa pre 

vio a la privación de la vida, libertad o posesiones 

que el propio ordenamiento prevee. 

e).- Tesis del pago aposterior1, ésta la SO.§ 

tiene el autor Fraga, en los siguiente,s términos "no 

debe pensarse que la Constitución ex: ja la indemnizª

ci6n previa, aunque se trate de una venta forzosa de 

bienes y, aúnque haya otros textos constitucionales

en que tenga un significado diferente la palabra" 

"mediante", porque el cambio de la palabra previa, -

usada por la Constitución de 1857, hecha por el le -

gislador en la Constitución de 1917, indica clarameg 

te el prop6si to de variar el requisito que dicha Con.E 

titución estatlecia no siendo, por lo mismo necesario 

que la indemnización sea previa." (g) 

En una época la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación sostuvo el criterio contenido en la tesis 

siguiente: Tomo XLIV; pág. 5037 

"En cuanto al término en que deba cubrirse la 

indemnizaci6il, según lo dispone el párrafo segundo -

del articulo 27 Ccnstitucional, en relación con el -

526 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 

el acto a.e1 ütorgarr.iento de la escritura, debe pone.r 

(g) i''raga, Gabinc. O¡;. Idem. pág.388 
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S{! la cosa a dispos.i ci6n de la autoridad y el pre-

cio al expropiado, áe donde se infiere que, en prin

cipio, el precio debe ser cubierto a la parte deman

dada en el momento de otorgar la escritura". 

Es indudable que, al expresar la misma senteu 

cia en su punto resolutivo, que condena al demandado 

a otorgar, mediante la respectiva indemnizaci6n en -

los términos de Ley, la escritura de transmisi6n al 

gobierno federal, impl:Ícitamente declara que el pr~ 

cio debe ser entregado en el momento mismo de otor

gar la escritura y, en esa virtud, en casos de esta 

naturaleza, mientras no se llenen las condiciones -

necesarias para cumpli.r con dicho requisito, el de-

mandado no está obligado a otorgar escritura. 
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D. Cr1terjos jurispn1de!'1ciales. 

Veremos, ahcra, de qué forrr.a la Supr8ma Co..r 

te de Justicia ha interpret~do este problema que nos 

ocupa y, para el efecto, citaremos las tesis referen 

tes: 

JURISPRUDENCIA. 

a) EXPROPIACION, INDEMNIZACION EN CASO DE.
"La Ley que fije un largo plazo para pa
garla, es violatoria de garantías. Como
la indemnización, en caso de expropiación 
es de acuerdo con el articulo 27 Consti
tucional, una garantía par •. que sea efes 

ti va y aquella llene su cometiclo, es nece
Ear·io que sea pagada, sino en el 1tomento 
preciso del acto posesorio, si a raíz 
del mismo, y de una manera que permita -
al expropiado disfrutar de ella, por lo 
que la Ley que fije un tén'lino o un pla
zo para cubrir la indemnización, es vio
latoria de garantías". 
Tomo XLTX.- Casa del CaEino Cordob6z 1804. 
Tomo L.- Llaguno Vda. de Ibagüengoitia 
Paz-553. 

Tesis relacionadas que establecen precedente 

pero no jurisprudencia, S. J. de la Federaci6n, tomo 

XXV, páe. 1857; Tomo XXVI, 2269; Tomo XX.XIV, pág. -

2730; Tomo LXII, pág. 3347, 

b) EXPROPIACIOK, CASOS Ell QUE LA INDEiliJIBA -

CION PU~DE NO SER PAGADA INNiliDIATANENTE,-

"Cuando el Estado expropie con el proposi
to de llenar una función social de urgen
te realizai;i6n, y sus condiciones econdm.! 
cas no permitan el pago inmediato de la -
indemnizaci6n, como debe hacerse en los -
demás c~sos, puede, constitucionalm~nte -
ordenar dichc pago der.tro de la~ posibil_! 
dadee 1~el erario". 
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Tomo LJII.- Santibaí1ez Rafael 247 
•romo LVII. - Caria Campos Luis 875 
Tomo LVIII.f González Jacinto 2287 

Tesis relacionadas con la anterior Jurisprudencia: 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION TOMO LXI. pág. 
2699; TOMO LXIV pág. 3659¡ TOMO LX:V pág. 2257 y 4438. 

EJECUTORIAS AISLADAS 

I.- " ..• El requisito de la mediante indemniz._!l 
ci6n es indispensable para que puedan e
fectuarse, constitucional~ente las expr~ 
piaciones. Interpretando el articulo 27 
constitucional, ee adauie re el convencj 
miento de que tal indemnización debe ser 
si no previa, cuando menos de presente y 
simultánea con el acto de la expropiaci6n 
La Carta Magna no autoriza a que se rec.Q 
nozca símplemcnte el derecho a la indem
nización; quiere que e'et,. se realice ••• " 
Semanario Judicial de la Federación Tomo 
IV, pág. 918. 

2. -" ••• Aún cuando el articulo 27 Consti tucio 
nal no exige que la indemnización sea pre 
vía, tampoco dice que pueda aplazarse, de 
donde debe inducirse que tiene que ser si 
multé.nea con la expropiaci6n. -
Aún cuando pudiera ser aplazada, es evi -
dente que tendría que que ser garantizada 
de una manera precisa, real y positiva, -
pues de otra suerte la expropiación equi
valdría a un despojo .• ," 
Semanario Judicial de lR FP.deración Tomo 
VII, pág. l}l. 
En el miBmo sentido, sentencia públicada 
en el Semanario Judicial dé la Federación 
Tor;n vnI, pág 508. 
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Para que la p1'C·pierlal1 privada pueda expropi.ar 

se, se necesitan dos condicione e: 

Primera.- Que la utilidad pública asi lo exj, 
ja; 

;:;egunc1a. - •.ro.e mr~d if~ inderEni zación. 

El artículo 27, al decretar que las expropi_g 

ciones s6lo pueden hacerse por causas de utilidad pú 

blica y mediante indemnización, ha querido, no que -
I 

éota quede incierta o que pueda hacerse posteriormen 

te, sino que se haga al. '~bmo tiempo que la expropí!!: 

ci6n; y las J,eyes que ordenan le. ezpropie.ci6n, en 

otra forma importan una violación de garantías". 
Semanario Judicial do la Federación Tomo IX, pág.672 
Tomo LII' pág. 2426. 

"Es cierto que el articulo 27 Constitucional 
establece que la indemnización, en caso de -
expropiación no debe quedar incierta o que -
pueda hacerse posterionnente, sino que se ha 
ga al mismo tiempo que la expropiación y q~e 
las leyes que ordenen ésta en dicha forma, -
importan una violación de garantias; pero en 
aclaración de esta te sis sostenida por la 
Corte la misma ha establecido aue el artículo 
constitucional precitado debe interpretarse 
en el sentido que• el expropiante debe recono 
cer, en el acto de la expropio.ci6n, la obli
gación que tiene de inderr.ni =ar al expropiado, 
sin perjuicio de que el pago relativo pueda
ser simultáneo o posterior. 

Semanario Judicial de la Federación 'romo LVII 
pág. 1712. 

11 
•• • Con excepción tlnii;a del caso en oue se -

efectue el interés nac1cn<:-l :r de q_ue .no este 
~n J R IJnsi l:iilidad del gob:ierno hacer la inC\_ll 
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·mnización; esto es, que el pae:o se haga en el 
plazo indispensable para fijar el importe de 
osa indemnizaci6n y entregarla desde luego .. " 

Semanario Judicial de la Federación Tomo LXI, 
pág. 2899, 

La jurisprud&ncia de la Suprema Corte de Ju§ 

ticia de la naui6n no ha sustentado un criterio firme 

para interpretar el término "mediante" indemnizaci6n. 

La Corte ha dicho oue el artio·.J.lo 27 Constitl!. 

cional r¡uiere que la indemnización sea al mismo tiem

po que la expropiación. (Jurisprudencia S.C. 1917-1954 

tesis 462, pág. 889). Despuds ha sostenido que para 

que la garantía individual del re qui si to de la inde;;; 

nización sea efectiva, es necesario que ésta no sea 

ilusoria, si.'lO real y oportuna, siendo indespensable 

que se haga si no en el momento preciso del acto po

sesorio, si a raíz de haberse ejecuta~o ese acto,que 

deberá declararse bajo esa condición constitucional 

y para alcanza" ese fin el pago debe r.acerEe ~in rná~ 

dilación que la necesaria para fijar el monto de lo 

debido (Juriop. s.c. 1917-1954, tesis 467 pág. e97, 
Postcrionnente, la Corte cambio 1e opinión y afirmó 

que el Estado puede ordenar el pago dentro :'le lan P2. 

sibilidades del erario (j\li'isp:i<udencia S.C. 1917-1954 

tesis 464 pág. 893). 
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El m.ttor Fra¿sa, no~ da la siq;uicn~'.:! defini -

ci611, d-=!l procc<li:ni'=n-to adrni nis tr-a ti vo en los siguien 

tes ténninos: 

"El P>'OC .di:niento admbistrativc está cotwti 

tuido por un3. su1·i~ da for.naL iaaJos y otros actos i_!! 

terme1ios que dan al autor del propio acto la ilustr_!l 

ción e informa:::i6n ne ce.sarias para gu.iar .su decisi6n, 

al :nismo tiempo que constituyen una garantía de que 

la resolución ~ue se dicta, no es de modo arbitrario 

sino de .,cuerdo con las normas legúe s" (1) 

Dentro de nuestro siatema legal, se ha adopt.!j! 

do la posición de organizar proc~dimientos üsp•lciales 

al a~to que ha de realizarse, diferenciándolos del -

procedimiento j~dicial; BBÍ tenemos el procedimiento 

especial, que se sLgue en materia de expropiación en 

la Lt?y v ige:i te. 

Constituye est·~ procedimiento, no un juicio, 

sino un trámite adminú•trativo con sus p:copia::i normas 

aQecuado a las neceoida3es que tiene iue satisfacer 

':!O i::üa:1to a .su Dbj•?tivo fundamental: ·1a expro;d.,11?iÓ!~. 

La sttprema Corte d Ju3~icia hg confirma~0 el 

(1) Fraga, Gabino. Op, Cit. páo;, ~5•1 
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en una de sus tesis: 

EXPROPIAClON, PROCEilli.JIENTO EN LA. - "Es üe
xacto que se requiera •in procedimiento judi
cial para 11.•ovar a cabo la expropiación, pues 
el artículo 27 constitucional sólo conce·\e -
intervención a la autoridad judicial, en lo 
relativo a la expropiación del exceso o derni 
rito que haya tenido la propiedad particular 
por las mejoras o deterioros ocu·:r:"ridos con -
posterioridad a la focha de asi.gñaci6n fiJ! 
cal". (2) 

A continuación, procederemos a estudiar qué 

es el recurso administrativo, y encontramos que el -

maestro Fraga dice que: "recurso administrativo con.::! 

tituye un medio legal de que dispone el particular -

afectado en sus d~rechos o intereses por un acto ad

ministrativo determinado para obtener en los térmi'l<B 

legales de la autor.idad administrativa una revisión 

del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo re

voque o anule o lo ref onne en caso de oncontrar com

pro bada la ilegalidad o inoponibilidad del mismo". (3) 

A continuación, el autor citado nos indica o 

relaciona los elementos que constituyen el recurso -

administrativo. 

(2) Se~anario Judicial de la Federación Tomo LXV, pág. 
9438. 

(3) Fraga, Gabino Op cit. pág.435 
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en primer lugar, que haya una di:~cluract;)~1 admJ..nistr_g 

tiva de utililad pública y expropiac16n a.ue recurrir, 

2.- Q>ie tal declaratoria afecte los biene'> o 

derechos d·'l pa,·ticular. 

3.- Que la Ley fije la competenci':1 de la a'.lt..Q. 

ridad ante la q,ue se d.Jbe interponer el recurso. 

4, - Que se fije. el tér:nino dentro del cual d~ 

be ser interpuesto el recurso. 

5.- Que se determinen los reauisitos de forma 

y de fondo que sirvan para tener legalmente interpue~ 

to el recurso. 

6.- Qi.io se establezca el procodimi~nto que 

debe seguirse por 1 a autorida1 para que se tramite 

el recurso, determinando las formalidades que deben 

cumplirse, espocifica.."1do la~ pru~~bas qur: puedan ofre 

cerse y rendirse; que se fijen los tórminos probato

rios y ténninos dentro del cual se d~oo dictar la r~ 

nolución al recurso interpuesto. 
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1.- Tramitaci6n de los recurso administl'ativos. 

En relación con la tra~ü tación rl'e los recursos 

adrnnistrativos contenidos en la Ley de Expropiación 

de 1936 1 o sea, el recurso de revocC<ci6n y el de re-e 

versi6n, podemos afinnar que dicha Ley no contiene -

disposiciones que fijen loo principios sobre los cu-ª 

les se haga el procedimiento o trárni te de tales re -

cursos; la Ley citada s6lo menciona que los propiet..!!: 

rios afectados podrán interponer dentro de loEO quir•~e 

diaa hábiles siguientes a la notificación del acuerdo 

el recurso de revocación, y on. relación con 18. rever 

ai6n, s6lo indica que si los bienes expropiados no ·' 

son destinados al fin que di6 causa a la declaratoria 

de expropiación dentro del tónnino de cinco aaos, el 

propietario afectado podrá reclamar la roveroi6n. 

Recurso de RJvocaci6n. 

Es un medio do defensa de que gozan loo parti 

culares para la protección de sus derechos. Este me

dio de defensa es concebido por los ordemarnientos -

jurídicos en el caso que nos ocupa por la Ley de 8x

propiaci6n vigé~te, consignado precisar:i~nte en los -

articulas 5 y 6 del órde:-tmaicnto citado. 

Asi tenernos que este recurso es procedente 

cua:-ido derechc•s y bienes del particuinr rvsul tan afes_ 

tados por la declaratoria d.:: exp1'opiuci6ri por ca'.lsa-



-84-

de utilida~ púOlica para obtener, en térmi..,.1.1:::" leea -

les, la revisión del acto cxpropi.atorio, a fin de 

que la st1perioridad ad.mini strativa lo revoque, anule 

o reform~ ert ca3o de encontrar comprobada la ilegal_! 

dad o inoponibilidad del mismo. 

Los propietarioa afectados podrán interponer 

dentro de los quince dias hábiles siguienter; a la n.9_ 

tificacién del acuerdo recurso administrativo de re

vocación, y una vez que éste se hubiere resuelto ne

gativa'llente,. o en el caso de no haberse interpuesto, 

la autoridad administrativa que corresponda procede

rá a la ejecución de la declaratoria salvo qt\e oe -

trate de satisfacción de necesidades colectivas, en 

caso de guerra o transtornos interiores: del abaste

ci~iento de ciudades o poblaciones, de viveres o ar

tículos de consumo necesario o de procedimientos pa

ra combatir epidemias, epizc-otias, inc.mdio 1 plagas 

y otras necesidades públicas (fracciones VI, VII, X, 

del articulo primero de la L~y de Expropiación) pues 

en todos esos casoo la ejecución de la declaratoria 

respectiva se hará sin es;,erar la ínterposici6n ni -

la reoo1uci6!'1 del recurso de revocación. 
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3.- Autoridades competentes para conocer del recurso 
revocación. 

Para q_ue proceda el recurso de revocación es 

indesponsable que haya un acto de autoridad adminis~ 

trativa que declare de utilidad pública la expropia

ción de determina.ios bienes, siendo necesario que 

esos bienes afect~dos sean del sujeto recurrente, es 

decir, de su propiedad, 

La Ley de Expropiación concede el derecho de 

interponer el recurso exclusivamente a los propieta

rios de los bienes afectados, por lo quesi no.se de

muestra la propiedad, no se puede dar entrada al re-

curso. 

En la práctica administrativa se establece la 

Obligación del recurrente de identificar los bienes 

que se .expropian, son suyos y, que considera afecta

dos por la declaratoria de expropiación. La identif~ 

cación de los bienes y la demostración del derecho de 

propiedad de los mimnos son, pues, requisitos necesa 

rios para la procedencia del r.ecuz:so. 

La citada Ley de Expropiación, establece cla

ramente la competencia de la a·.itoridad ante la que -

debe interponerse el recurso de revocación, satisfa

ciendo con esto uno de los elementos constitutivos -

del recurso admini.strativo. 

La Ley citada establece qu~ el recurso admini_§ 

trativo de revocRci6n Ee interpondrá an la Secretaría 

de Estado, Departamento administrativo que haya tra

mitado la expropiación. 
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Otra de las cnracte:rl'3ticas 1_iuE: con.t'::n':na ~!l 

recurso administrut1vo oc o::l t:~tablec1m1.Jr1to del té_r 

mino dentro del cual debe ser interpuesto el récctrzo 

la Ley do Expropi.aci6n establece, en el artículo 5, 

que el sujeto pasivo de la expropiación podrá inte_r 

po~er elEecurso dentro del término de 15 días hábi

les siguientes a la notificación del acuerdo. 

B. Requisitos de forma y fondo. 

Son aquellos que debe satisfacer el recurren 

te; han sido establecidos en la práctica administra

tiva no haciendo referencia a ellos la Ley. 

La forma de interponer el recurso de revocación 

es siempre la escrita, en ln que se expra sará el nom

bre :: dirección del promovente, el carácter con que 

promueve, indicando qué bienes de mi propiedad resu]_ 

tan afectados por la expropiación, así como las medl 
r• I : · .· 

das, linderos y sup. y datos que permitan la identifJ; 

cación de los bienes expropiados en la declaratoria 

que so re curre; se exige, además que se acre di te la 

personalidad con .¡ue se promueve, por los m~di.os le

gales establecidos por las loyes; •1ue 3e acompañen -

las escrituras de propiedad, inscritas en el registro 

públic.o do la propiedad, vigente, finalmente se men

cionará1por el recurrente los fWttdamentos de derecho 

en que funde su acción, 
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B. Ténninos probatorios. 

En la práctic(:. administrativa., los térninos 

probatorios non muy irregularoo, no existiendo al -

efecto una norma para concederlos. Estos términos de 

prueba varían entre los cinco y los treinta días; a 

estos términos concedidos por la autoridad adminis

trativa., son agregados los términos extraordinarios 

que concede, cuando por circunstancias ajenas a la -

voluntad del recurrente no puede presentar sus p1ue

bas en el plazo concedido al efecto. 

Lógicamente el término p plazo concedido al efe_fl 

to, para el ofrecimiento y presentación de las pruebes 

debe correr a partir de la fecha en que se da a cono

cer a los interesados, el Decreto expropi.atorio resp!!_ 

tivo, sobre este particular no hay dispoaici6n que lo 

establezca. 

A este respecto las leyes establecen que, por 

ejemplo las autoridades judiciales publiquen sus a-

cuerdos relativos a las promociones .hechas por lou -

interesados en los peri5dicos u órganos de publicidad 

que al efecto tienen. Pongamos, por ejemplo, el BolQ. 

tin Judicial. 

Ahora bien, como la Ley de Expropiación no t~ 

ne ninguna disposición a este respecto, en la prácti

ca se originan discusiones entre los promoventcs y -

las a'.ltoridadeE ·administrativas, para determinar le. 

fecha en que el sujeto expropiado conoció ol acuerdo 

en que se le concene ténnino de prueba. 
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Prnebas. 
Las que se oi'reccn en el :r:ecurso de I't~voca -

ci6n son las mismas que se establecen en el derecho 

común, las que establece la doc,rina; estas pruebas 

pueden ser documentales, come. testimonios de escri

turas, documentos públicos ctc .. ,en los casos on que 

sea imposible al recurrente presentar las pruebas que 

ofrece, puede ped1r a la autoridad que tramita el r~ 

curso, pida los info!'mes o documentos indicados por 

el particular; esto si lo estima procedente, a los -

lugªres donde se encuentren. 

Pruebas periciales, consistentes en dictamenes 

de peritos ofrecidos al efecto por la parte afecta:ia 

debiendo completarse esta prueba con el peritaje reu 

dido por los peritos de la autoridad admnistrativa, 

dictamen que se hará sobre el cuestionario de pregun 

tas pre sentado por e l. sujeto expropia;lo. 

Cabe, también, la prueba de inspección ocular 

que tiene por objeto que un representante de la auto 

ridad administrativa se translade al lugar que se ha 

de inspeccionar y levante una acta, en la que hagan 

constar aquellas circunstancias perceptibles a la vi~ 

ta y que no requieran conocimientos especializados y 

que se demuestren los hee;hos que pretende el recurre~ 

te; también es procedente Ja pr..tcba testimonial y de 

copias fotostáticas, pero cuando sólo estén debida -

mente certificadas. 
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2.- llesoluci6n del recuroo. 

La resolución del recurso debe dictarse resu-

miendo los puntos de hecho y de derecho del escrito 

en que se interpuso el recurso de revocación, men

cionando las pruebas ofrecidas, exJresando, además 

las razones que se tengan para estimar consiotentes 

o inconsistentes los puntos de derecho y expresan.do, 

además, las normas legales en que se basa la resolu

ción, precisando los efectos de la misma. 

De conformidad con el artículo 39, fracción 11 

del Reglamento· Interior del Departrunento del Distrito 

Pederal, corresponde a la Dirección General de Serv_i 

cios Legales substanciar los procedimientos adminis

trativos de revocación, proponiendo la determinación 

procedente. 
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C. El amparo contra expropiación. 

El juicio de amparo, medio de control constj, 

tucional por excelelencia, reviste gran importancia 

e interés para el estudioso del de re cho desde, los -

puntos de vista doctrinal y práctico, habida cuenta 

de que en él ea cristalizan los más caros anhelos de 

la impartición de justicia en nuestro estado de der.i:. 

cho. 

Como ~teriormente, en el presente Capitulo 

vimos los recursos administrativos que contempla la 

la Ley de Expropiación, asi como su tramitación ante 

las ~utoridades administrativas. Ahora nos referire

mos al !llllparo como un medio que establece la Consti

tución para salvaguardar la garantia de propiedad, -

ya que ésta constituye un derecho, que se refiere a 

un orden juridico que el poder público reconoce y gg 

rantiza. 

Veremos c6mo ol juicio de amparo es el instI1!, 

mento procesal creado por nuestra Constitución Fede

ral, para que los gobernados puedan hacer proteger -

sus gara."'.ltias consti tucione.les de las violaciones que 

al respecto cometen las autoridades del Estado. 

Como sabemon, os de explorado derecho que en 

~éxico, como en otros paises el régimen de propiedad 

privada, ha sido elevado al rango de garantía consti 

tucional, a tr;.,vés del artículo 27 el.e nuestra Carta 

1.!agna, bajo el sistema de control de la consti tucio

nalidad por órgano jurisdiccional, y ha sido celosa-
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mente tutelado mediante el juicio de garantias, por 

el Poder Judicial de la Fed~ración. 

Mediante las garantí.as de seguridad juridica 

de legalidad y de audiencia, principalmente, es como 

se protegen, entre otras, las garantías constitucio

nales referidas al régimen de propiedad privada. 

Empezaremos viendo el concepto de amparo, rg_ 

cordando algunas definiciones de autores nacionales, 

toda vez que consideramos necesario precisar su al -

canoa y sus efectos. 

"La voz amparo, co~o sinónimo de protección, 

proviene de ampara.mentum,jsea, la protección qua o -

torgaban los reyes a loa súbditos que lo solicitaban" 

(1). La· anterior definición nos la da el autor Ari 

lla Bas, agregando además que este significado his-· 

tÓrico no ha perdido actualidad, toda vez que en 

los t~rminos del articulo 107~ fracción II, de nue~ 

tra Carta Magna, el objeto de la sentencia de ampa

ro es rest;ituir a1 quejoso en el ueo y goce de la -

garantía constitucional violada. 

El insigne maestro, Ilurgoa, Sostiene la que 

"El juicio de amparo e a un medio de control de cons

ti tuoionalidad (género pr6ximo}., ejercitado por 6r

gano juriad,iccional, en via de acción, que tiende a 

proteger al quejoso o agraviado en particular en loa 

(1) Arilla Baa Fernando el "Juicio de Amparo", 
Editorial Kratoa, S.A. la edición. México 1982 
pág. 16 
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casos a que se refiere el artículo 103 Constitncic -

nal ". (2) 

Por su parte, el maestro Arellano García, nos 

propor~iona la siguiente definición1 "Es la insti tu 

ción jurídica por la que la persona fisica o moral, 

deno~inaja quejoso, ejercita el derecho de acción, ~ 

ante 6rga.~o del Estado, federal o local o municipal, 

denominado "autoridad responsable", un acto o una 

ley que el citado quejo~o estima, vulnera las garan

tías individuales o el régimen de distribución campe 

tencial entre Federación y Estados, para que se le -

restituya o mantenga en el goce de sus derechos, de§ 

pués de agotar los medios de impugnación ordinarios"(3) 

Alfonso Noriega: "El amparo es un sistema de 

defensa de la Constitución y de las garantías indivi 

duales de tipo jurisd}ccional,por via de acción, que 

se tramita en forma de juicio ante ol Poder Judicial 

Federal y que tiene co.mo mataría leyes o actos de au

toridad que violen las gara.~tías individuales, o im

pliquen una invación de la soberanía de la Federación 

en la de los Estados, o viceversa, y que tienen, como 

efectos, la nulidad del acto reclamado y la reposi 

ción al quejoso en el goce de la garantía violada, 

con efectos retroactivos al momento de la violaci6n:'(4) 

(2) Burgoa, Ignacjo "i<:l juicio ele af'lparo" op cit. pC:g. 

(3) A~~hano García, Carlos, Op. cit. pág, l "PrActica 

(4) Ám.~~~ B~td~ 1Rt~ogÜo~Rf~gc~ones de Amparo". E 
di torial, Porrúa, S.A., 2a edición, México 1980 pág. 
300. 



-93-

Solamente expusimos algunas concepciones que 

sobro el amparo se han elaborado, no sin indicar <iUe 

tienen elementos comunes y diferentes puntos de con

tacto en lo 'lUe atañe a la implicación jurídica de -

nuestra institución. 

Prosiguiendo con la temática, veremos cómo 

ea :!,mportante el juicio de amparo, como medio de de

fensa constitucional, y· resulta obligado exponer al

gunas ideas respecto de su naturaleza. 

Por cuanto a su naturaleza, algunos tratadis

tas lo'consideran como un recurso y otros cómo un 

juicio. La propia Ley de Amparo, reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 constitucionales, lo denomina 

Juicio de Amparo en su ar~icuro l. 

En otras ocasiones, los doctrinarios de la -

mater.ia consideran 'lue el amparo.no ea un recurso ni 

un juicio, pues estos tárminos se emplean incorrecta 

men~e, ya <iue el amparo ea, en realidad, un proceso. 

"~oatener que se trata de un juicio, es confunQ.ir .el 

conc~pto de éste con el de proceso, no obstante que, 

t~cnicamente, tienen significados diferentes". ( 5) 

"La legislación anterior consideraba al am

paro· como un recurso, y la actual como un juicio. La 

contr9versia doctrinal _que existe respecto de su na

turaleza, se resuelve, desde luego, a favor del se-

gundo concepto y no del primero. La nota eacencial -

(5) Trueba Urbina, Alberto y ·Trueba Barrera Jorge 
"Ley de Amparo" Edi t. Porrúa, S. A., 50 edici6n 
M•xico l969. pág.432 
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del recurso es la dev~lución de la ,jurisd1c16n, e'1 -

decir, la tra:isfe rcncia del negocio a otro tn bunal, 

de jerarquía superior, y del cual se ha recibido la 

jurisdición para que vuelva a ser examinada; por lo 

que respecta al amparo, resulta inconcluso oue la -

autoridad responsable no ha recibid.o la jurisdic ci6n 

de la autoridad Judicial Federal." (6) 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia ha 

sostenido que el.jUicio.dc "mparc· 1 no es un recurso 

estricto sensu, sino un procedimiento autónomo de la 

secuela pro ce sal, en la cual se originó el acto recl.!! 

mado, En efecto, dicho T¡:ibunal ha sostenido: En el 

juicio de A.'llparo sólo se discute si la actuación de 

la autoridad responsable violó o no garantías indivi 

duales, sin que sea dicho juicio una nueva instancia 

de la jurisdicción. 

(6) Arilla Bas Fernando "EL Juicio de Amparo" 
Op. cit. ·'Pá¡r.18 
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Veremos, a c0ntinuaci6n, que el juicio de am 

paro tiene por objeto que los tribunales de la Fede

ración resuelvan sobre la constituci.onalidad de los 

actos de autoridad aue violen las garantias indivi-

duale s, en perjuicio de un gobernado. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos con -

cl~ir que, para que el juicio de amparo sea proceden 

te, se requieren, los siguientes preaupuestos: Un a_g 

to reclamado, garantías individuales violadas, afec

ción del interés jurídico y un quejoso. 

En este sentido se ha pronunciado la Sala ~ 

xiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al eos.tener la. siguiei:ite tesis: 

AMPARO, PRESUPUESTOS DEL. La acción constitu 
cional de amparo, para su legal procedencia; 
requiere de esvos presupuestos: a)Un quejoso 
b)un acto reclamado; c)una autoridad respon
sable, y d) La expresión de loa conceptos' de 
violación, que origino el acto reclamado a -
la persona rfsica o moral quejosa". (7) 

Acto reclamado.- "El acto reclamado en general 

es aquel que se imptita por el afecttido o quejoso a 

las autoridades contraventoras de la Constitución en 

las diversas hipótesis contenidas en el articulo 103. 

La anterior acepción, es tratada por el maestro Bur

goa en su obra el Juicio de Amparo.(8) 

(7) Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación., Pág. 35 Informe de Labores de 1970. 

(8) Burgos, Ignacio "El juicio de amparo" Op. cit. 
pág. 207 
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Haremos referencia a algunos au taren nacion_ll 

les, res¡Jecto a lo que dicen del acto reclamado, es

tablecen que: 

Para González Cossio, "el acto reclamad.o 

es, según se ha perfilado, cualquier actividad estatil 

de carácter soberano, que lesione derechos fundamen~ 

les del hombre, c9ntra lo establecido por el articulo 

103 de la Constitución. " (9) 

Soto Gordo a y L~évana Palma. dicen que; "en 

términos gene.ralas, el acto reclamado en el juicio de 

a~paro lo constituye toda actividad de autoridad que 

algUna forma viole, en perjuicio de un particular las 

garantías.que otorga la Constitución, principalmente 

en sus 29 primeros artículos, y tal actividad puede 

serlo, desde el acto legisl~tivo, que se 0bjetivisa 

en la Ley, hasta el simple acuerdo u orden de la más 

modesta autoridad de carácter Federal, Estatal o Mu 

nicipal". (10) 

Por su parte,el acto reclamado, en sentido 

estricto, no involucra al concepto ley o acto le -

gislativo, sino que se encuentra constituido por -

una conducta de autoridad que puede consistir en -

una acción o en una omisión,, materialmente adminis

trativa o judicial, y se atribuye a la autoridad se

ñalada como responsable. 

(9) González Cossio, Arturo. "El Juicio de Amparo" 
Univereidad Nacional Aut6noma del Estado de Mé
xico., 1973 pág. 29 

(10) Soto Gordoa, Ignacio y Li6vana Palma, Gil be rto 
"La Sus pe •1sión del Acto reclamado en el Juicio de Am 
paro., Edit. Porrúa 1959. pág. 20 -
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En este sentido, Briseño Sierra, expone que: 

"la. conducta. de la. autoridad puede conducir a un acto 

o a una. omisión." (11) 

Burgoa, a. su vez, eetima. " ... se entiende por 

acto de autoridad cualquier hecho voluntario e inten 

ciona.l, ·negativo o positivo; impute.ble a un Órgano -

del esta.do, consistente en una. decisión o en una. ej.!!_ 

ct1ci6n o en ambas, conjunta.mente, que produzcan una.

afectación en situaciones jurídica.e o fácticas dadas 

y que se impongan imperativa., unilateral o coerciti

vamanto," (12) 

Pasemos, a.hora. al estudio de lo que se entieu 

de por quejoso y veremos que es la. persona. que soli

cita. el amparo y protección de la Justicia. Federal -

Para si. 
Sin pretender agotar el tema., y s6lo para. pr.!!. 

cisa.r el concepto de quejoso que habremos de manejar 

en ol desarrollo de este estudio, debemos atender e.l 

texto de los artículos 103 de nuestra Carta Magna. y, 

l de la. Ley de Amparo, a.ei como a lo . dispuesto en -

loe artículos 4 y 73, V. de la. Ley indicada., que di

cen reepectivamente lo siguiente: 

Art. 4 El juicio de anpa.ro única.mente puede 
promov~ree por la parte. e. quie::i perjudique 
el acto o la Ley que se reclama, pudiendo ha. 
cerlo por si o por su repreEentante, por su 
defensor si se trata de un acto que correspon 
da a une. causa criminal, o por medio de algún 
pariente o persona extra.:-~a en los casos en -
que esta ley lo pewi.ta. expreeamer.te¡ y sólo 
podre. eeeuirse por il.gre.via.do, por su re¡orcsen 
tante l~ga.l o por su defensor. 
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Ar·tículo '?).- El juicio dG amp&rü e:.; impro~ · 
dente: 
V. Ccntr;.i acto!: q_ue no afecter~ los inte:r·<~si:::.':: 

jurídicos 1el quejoeo. 

De los do~ preceptos transcritos anteriom.ente 

co~cluímos que el quejoeo es la persona fisica o moral 

que eolici ta el !ll'l¡:aro y la protección de la Justicia 

Federal a cuyo nombre se solicita¡ además de que pan 

el ejercicio válido de :E acción de amparo, debe la 

auto:tidaci responsable, al través del acto areclamado, 

afectarle en '°" cefo ra jurídica en modo directo. 

Lo anterior tiene su apoyo en la tesis sig.: 

"AMPARO. Sólo puede promoverse y seguirse por 
la parte a quien perjuidica el acto que se r!1. 
clama, pudiendo hacerlo por si, por apoderado 
por representante legitimo por su dofensor, 
y trunbién por modio de algún pariente, y ha~ 
ta por un extraño, en los casos que expres_!! 
mente lo pe mi ta la Ley." (13} 

(Il) Briseño Sierra, Humterto. Teoría y Técnica del Am 
pa1·0, Eaitorial Porrúa 1966 pág. 278 -

(12) Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo., pág. 206 

(13) Semanario Judicial de la Federación Tomo XIV 5a 
época ~ág. 1&40 Ndrn. 29 



Ahora detenninaremos <¡ué e:o autoridad respon 

sable pa1·a los efectos del ampa1·0; para ello, inicirJ. 

mente nos remitiremos a la Ley de "mparo en su art. 

11, y vemos que establece lo siguiente: 

Art.ll.-Ee autoridad responsable la que dicta u 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar ia Ley o el 
acto reclamado. 

Loe tratadistas de Derecho Constitucional, 

desde la época de Vallarta, consideraron que el tár

mino autoridad para los efectos del amparo, compren 

de a todas aquellas personas que disponen de la fu~ 

za pública, en virtud de circunstancias, ya legales, 

ya de hevho, y que, por lo mismo, estén en posibili

dad matex·ial de obrar, no como simples particulares, 

sino como individuos que ejercen actoc públicos, por· 

el hecho mib'tllo de ser pública la fuerza de que diSJ?..O 

nen. 

En la doctrina, en los Últimos años, Gonzá

lez Cossio, considera que: "Todo oreanismo estatal 

que actúa. como persona jurídica de derecho público, 

con carácter de soberano, puede ser considerado como 

autoridád responsable, incluyendo los organismos de~ 

centralizado, cuando actúan externamente por dispor;_i 

ci6n de la ley y por medio de U.utoridades estatales 

que ejecutan actos no por propia decisión, sino por 

decisi6n del organiEfüO descentralizado, de acue1~0 

con la Ley correspondiente." (ld 

(14) González Cossio, Arturo. Op. cit. pág. 2 
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El maec-t:,o Burgoa estima qur; " .. . a•;.to"':"']dar: 

os aquel 6rgano estatal, de facto o de iure investido 

con facultades o poderes de decisi6n o ejecución, Cl,!. 

yo ejercicio crea, modifica o ~xtinguP. eituaciones 

generales o concretas de hecho o jurídicas, con tr!!E_ 

cendencia particular y determinada, de una manera im 

perativa, (15) 
Consideramos oportuno transcribir las siguien 
tes tesis de Jurisprudencia del más alto Tri 
bimal de Justicia del Paie: 
"Autoridades. Q..;.ienes lo son. El término auto 
ridade2 para los efectos del amparo, compren
de a todas aquellas personas que disponen d~ 
la fuerza pública en virtud de circunstancias 
ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, 
estén en posibilidad material de obrar como 
individuos que ejerzan actos públicos, por el 
hecho de ser pública la fuerza de quo dispo
nen", Apendice 1975, octava parte, pleno y sa 
las, tesis 53, pág. 98. 

Autoridades responsables. "Lo son no solamen 

te la autoridad superior que ordena el acto, 

sino también las subalternas que lo ejecuten 

o tr'iten de ejecutarlo, y contra cualquiera 

de ellas procede el amparo", 
Apendice 1975, octava parte, pleno y salas, 
tesi~ 54 pág. 98 

AutoridadeR responsables "Lo son tanto la BJ! 
toridad que ejecuta, como la superior qu" S!!.'1 

ciona sus actos," PAg, 116 Saxta Parte, Apen 
dice 1917-65. 

(15) Burgos, Ignacio. Op, cit. pág. 338 
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Ahora pasaremos a v~r los principios funclamentales -

del juicio de amparo, toda vez que los considera'llos 

importantes ya que, como hemos visto a través del p~ 

sente Capitulo las bases procesales que rigen nuestro 

juicio de garantías se encuentran consignadas en el 

articulo 107 constitucional, el cual, en sus diversas 

fracciones, establece el régimen de seguridad jurid2:. 

ca y preservaci6n de los derechos fundamentales del 

hombre. 

Loe principios rectores del juicio de amparo 

ha.n sido clasificados con mayor o menor rigor proce

sal por los tratadistas. En realidad todos ellos o~ 

decen a criterios semejantes, puesto que derivan de 

las bases que sienta el articulo 107 de la Constitución. 

Es por ello que veremos, en una forma sucinta 

dichos principios, los cuales aon: 

a)Principio de iniciativa o instancia de par

te agraviada. Este consiste en que el amparo sólo prQ 

cede a petición de parte interesada, nunca de oficio. 

Es necesario que se cause un perjucio o se aufra un 

daño que recibe· el nombre de agravio, para que los -

tribunales federales competentes resuelvan si han Vi.Q 

lado en contra de la persona agraviada sus derechos 

inGividuales o sociales consignados en la Constitn-

ci6n. 

En la Consti tuci6n i1:exicnna, la fracción I del 

articulo lo? o' '!l articulo 4 de la Ley de Amparo, co:i.

sagran el principio de instancia de parte agravieda. 



Si no '-Xistiera estri- ;Jr·il:cipio no s~: hnln':'1'a 

poe~do co~soliilar el juicio Je .&~p2ro. 

b) Principio de ~r0s8cuci6n JUdiclal.- Ectc 

origina la éUbstanciaci6n del juicio tle am~aro que se 

encuentra prevü.ta en la Ley Reglamentaria de los ar

ticulo s 10 3 y 107 de la Consti tuc i6n en la que se es 

tablecen las forna:= procesales que debe revestir el 

juicio de amparo. 

c) Principio de de:('ini tivitlad del juicio de am-

paro.- Consiste en que para acudir al juicio de i:m 

rantias se c:eben agotar todos los rec:urso,; que la Ley 

rige del acto reclamado. Do tal virtud que, eYistiendo 

U!l medio de impugnación ordinario, sin c¡ue lo inter

ponga el quejoso, el anparo es i!np::-ocedente. Deben -

agotarse, antes de ~nterponor el juicio de amparo, "!!_o 

dos loe re cursos ordinarios que señale la Ley que ri

ja el acto reclB.lllado, salvo las excepciones que la 

misma establccca, asi como la jurisprudencia de la -

Duprerr.a Co rtc. 

d) Principi0 de relatividad de la sentencia 

de amparo. 

Este princ..:ip:.o ccnois-te en 11ue 11 sentor¡c..:ia 

de amparo que se dicte, en sus puntos re sulutivos, ha 

de abstenerse de hacer declaraciones generales de in-

consti tuciorialid.arl o ilee:P..::iclatl y ha i:fo li:nitarse a 

conce¿er e! amparo y prot~cc~6L ciu lb. J~ct:ci3 FedA

r·.~1 al quejoso que hizo valer la Uür.;n:~d'l dr.? n.mpe.rc, 

r~sp'?cto del acto o ley de la autoridad responsable 
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que constituyó la materia :i::l :.i.r::raro, sin abP.rcar 

otras autoridades que no :::"11cron parte, n:í ·:;tros ac

tos reclamados que no se propusieron en la demanda 

de amparo. 

El fallo no ha de trascender a sujetos que no 

particip'1ron en el respectivo juicio de amparo, ni -

afectará situaciones que no se llevaron a la contra 

versia constitucional. 

Esto es, la llamada fórmula Otero, a través 

de la cual se evita que las sentencias de amparo ten_ 

gan efectos erga omnes, es decir, generales, sino que 

las resoluciones sólo deben limitarse a amparar y pr~ 

teger al quejoso en el caso especial sobre el que ver 

se la demanda, sin hacer una de cl,-,.ración gene rs.l res

pecto de la Ley o acto que se hubiere recla~ado. 

e) Principio de estricto derecho y la facul

tad de suplir la queja deficiente. 

Consiste en que los fallos que aborden la 

cuestión constitucional planteada en un juicio de g§ 

rantías, el órgano de control sólo de be analizar los 

conceptos de violación expuestos en la derr.anda res-

pectiva, sin forinular consideraciones de inconstitu

cionalidad de los actos reclamados que no se rela

cionen con dichos conceptos. La facultad de suplir la 

deficiencia de Ja riueja implica no ceñirse a los con

cepto~ de violación expuestos en la demanda de ampa

ro, eino que, para decid~.r sobre el otorgamiento o no 

de la protección federal, el órgano de control puede 
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puede su~.1tituir al quejoso en ::-us conceptos a~ vio

lación ofil'iosamen':e. 

f) Principio de procedencia del amparo. 

Los órganos competentes para eonocer de nUE.§ 

tro juicio de garantías son los tribunales de la Fe

deración, que en su orden jerárquico sen: Suprema -

Corte de Justicia, Tribunales Colegiados de Circuí to 

y Juzgados de Distrito. 

Además para el insigne maestro Burgoa existen 

otros dos principios y son los siguientes: 

g)Principio de procedencia de amparo directo 

h) Principio de procedencia de amparo indirecto. 

Estableciendose la proceder.cía de uno u otro en 

razón 1e la naturaleza del acto reclamado, En efecto 

cuaudo i;¡e trate de una sentencia definitiva civil, P!;. 

nal 0/ª~minigta~tJ:_~~audo, procederá el amparo directo 

en tanto que cuando no se trate de tales resoluciones 

sino de otro tipo de actos que no tengan tal carácter, 

pero que también ·sean violatorias de garantí.as indivi 

duales, será procedente el amparo indirecto. 
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l.- Amparo contra Ley. 

Bn páginas anteriores, ha quedado establecido 

que, en los términos del artículo 107 Constitucional, 

el amparo se tramita como un .juicio, como un proceso 

judicial y se inicia, por tanto, por el ejercicio de 

una acci6n especial, la acci6n de amparo que, por su 

propia naturaleza pone en movimiento, la jurisdicción 

también especial, consignada en el artículo 103 de la 

propia Ley Fundamental y que está confiada a los tri

bunales de la Federaci6n. 

En el presente apartado trataremos lo refe-

rente al amparo contra leyes, ya que consi,leramos es 

el problema de mayor altura que se maneja en el jui

cio de a.11paro, como veremos más adelante. 

La Ley tiene doble concepto: material y for>

mal. En sentido material, la ley es toda norma de cg 

rácter abstracto y general. En sentido formal. la Ley 

es toda norma emanada del 6rgano a quien corresponde 

la facultad legislativa, de acuerdo con el régimen_ 

constitucional del País. 

El articulo 10 3 de nuestra Carta Magna y la 

propia Ley de Amparo hacen referencia, a la 1'ey en -

sentido material no formal. Así, por Ley ha de enten 

derse la dispo si Ci6n emanada del Congreso de la Uni6n 

o de las Legislaturas de los Estados y en general, de 

toda autoridad administra~iva, dotada d~ potestad rQ 

gla11entaria. 
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Empezaremos haciendo referenci9., en primor -

término, a la Ley stricto sensu, o sea la norma exp~ 

dida por el órgano legislativa. 

En principia, vamos que las resoluciones del 

órgano legislativa solamente pueden ser derogadas, -

modificadas o aclaradas por éste, siguiendo el proc~ 

so que sirvi6 para crear a las mismas, 

Ahora bien, para que proceda el amparo contra 

una ley es necesario que por su sola expedición cause 

perjuicio al .quejoso (articulo 1¡4 fracción I de la 

Ley de Amparo). Es decir, la Ley ha de ser autoapli

cativa, entendiéndose por tal aquella cuyos pre captas 

adquieren por el sólo hecho de su expedición, el ca -

rácter de inmediatamente obligatorio, sin que se re

quiera de un acto de aplicación posterior, emanado 

de autoridad para causar un perjuicio al quejoso. 

Como el amparo en general debe solicitarse, 

tanto contra la autoridad ordenadora, como contra la 

ejecutora, el amparo contra leyes se enderezará con

tra los órganos de creación, promulgación y publicA 

ci6n y los que hayan de proveer a su exacta observan 

cia en la esfera administrativa. 

Distinta hipótesis a la anterior, lo es la -

relativa al amparo solicitado no contra la J,~y sino 

contra acto stricto sensu, aplicativo de una ley que 

se estime inconstitucional. En esto caso el quejoso-
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de be señalar como autoridad responsable además de la 

ordenadora o ejecutora del acto, a la que creó la 

norma contraria a la Constitución. 

Tenemos que la inconstitucionalidad de una.~ 

Ley deriva de su opoaici6n n la Carta Magna. 

Pasemos ahora a ver los conceptos de Ley autQ 

aplicativa y Ley heteroaplicativa. 

"La expresión "auto", de origen griego, es 

un elemento compositivo que entra en la formación de 

algunas voces espafiolas con el significado de "propio 

o uno mismo". Es por ello que cuando denominallioa 

autoaplicativas a algunas leyes nos referimos a la -

circunstancia de que la Ley produce efectos jurídicos 

frente a alguno de sus destinatarios, por si misma, 

sin requerir de un acto intermedio de aplicación. 

Entendemos por Ley autoaplicativa, aquella 

Ley cuyos preceptos adquieren, por el sólo hecho de 

su expedición el carácter de inmediatamente obligatQ 

rio sin que se requiera un acto concreto de apldca -

cí6n posterior, emanado de autoridad, para causar un 

perjuicio al quejoso. 

El autor Arellano Garcia establece "respecto 

de las leyes autoaplicativas, al iniciarse la vigen

cia de las normas en ellas contenidas, se produce el 

fen6meno do que hay gobernados que inmediatamente 

derivan deberes jurídicos de tales normas o leyes. Por 
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tanto, si cso2 c'r:berea afectan su::-i garantías ind1vi 

dual~s o sus derechos derinJos de distribución com

petencial entre Pederación y Estados, procede el jui 

cio de arr.paro''. (16) 

Por otro lado se consideran leyes "heteroapli 

cativas" aquellas que, por si solas, cuando se inicia 

su vigencia, no afectan la esfera jurídic:a de los gQ. 

bernadoff, creando deberes a su cargo, o extinguiendo 

o transformando sus der~chos, sino que es menester la 

aplicación de. la nonna jurídica medi'<nte un acto de 

aplicación posterior. La expresión "hetero", a mane

ra de prefijo sienifica "otro" ello quiere decir que 

la actualización de los efectos jurídicos de la ley, 

requieren que otro sujeto realice actos de aplica -

ción, La ley, por si misma no produce efectos jurídi 

cos inmediatos, requiere el acto de aplicación o de 

ejecución que actusliza los efectos jurídicos de la 

nonna jurídica." (17) 

Es importante hacer la distinción entrP nor

mas heteroaplicativas y autoaplicativas, es útil por 

cuanto a que las segundas nonnas (autoaplicativas), 

son impugnables por medio del juicio de amparo a pa_r 

tir de RU vigencia, ain que ello requiera <le su apli 

ción. 

(J 6) Carlos Are llano "El Juicio de Amparo". pág. 565 

(l 7) Carlos Are llano Op. Cit. piig. 128 
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Esto es quien las impugna tiene interés jurídico en 

hacerlo pues de forma inmediata, como hemos vieto -

por la sola iniciación de vigencia de la norma jurl. 

dica, ha derivado deberes o ha visto extinguidos o -

restringuidos sus derechos. No requiere el correspon 

diente acto aplicativo para que la norma jurídica -

produzca sus consecuencias de derecho. 

Por otra parte tenemos que las normas hato-

aplicativas no son impugnables en amparo mientras no 

Ee realice el acto de aplicación correspondiente. Si 

se impugnaran fal taria el correspondiente interé a jg 

rídico en el quejoso puesto que por si mismas dichas 

nonnaa no han restringuido ni extinguido derechos ni 

han engendrado deberes jurídicos a cargo del quejoso. 
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Té rm1nG pard la ínte rpos1~i6n d·J 18. Ühtcn.da 

de am·:Jaro. 

Los términos para el runparo son i:;ip:rorrogables 

ya que la Ley, no contiene dispoGición alguna que ag 

torice su pr6rroga; y preclusivcs puesto que trans

curridos los lapsos marca:los por la Ley, las partes 

pierden el derecho que pudieron ejercer durante el.los. 

El término para la interposición de la demanda 

de amparo será de quince dias. Dicho ténnino se con

tará desde el dia siguiente al que se heiya notificado 

al quejoso lq resolución o acuerdo que reclame; al -

en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su 

ejecución, o al en que se hubiere ostentado sabedor 

de los mismos. 

Al respecto la propia Ley de Amparo contiene 

los preceptos que rigen los términos para interponer 

amparo en sus articulas 21 al 26, y asi tenemos que, 

el articulo 21. Establece que el término para 

la interposición de la demanda de amparo será de quin 

ce días. Dicho término se contará deede el día siguien 

te al que haya surtido efectos, conforme a la ley del 

a~to, la ~otificaci6n al quejoso de la resolución o 

acuerdo que re clame; al en que haya tenido co:iocim1en 

to de ellos o :le su e,jecución, o al que se hubiese 

ostentado sabedor de los mismos. 

An;iculo.- Se excep"túan de lo dispuesto en el articu 

lo anterior: 

1.- Los casos en que a partir de la vigencia 
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de una ley, é r;ta se~ re clama ble en la vía do amparo, 

pues entonces el término para la interposición de la 

demanda será de treinta días, 

II,- Los actos que importen peligro de priv~ 

ción de la vida, ataaues a la libertad personal, de

portación, destierro, cualquiera de los actos prohi

bidos por el articulo 22 de la Consti tuci6n, o la in 

corporación forzosa al servicio del ejercito o arma

da nacionales. 

En estos casos la demanda de amparo podrá in

terponerse en cualquier tiempo • 

. cIII,- 'cuando se trate de sentencias defini-·· 

vas dictadas en asuntos judiciales de orden civil, en 

los que el agraviado no haya sido citado legalmente 

para el el juicio,,,, quedara' sujeto al término ante 

rior. 

No se tendrán por ausentes, para los efectos 

de este artículo, los que tengan mandatarios que los 

representen en el lugar del juicio; los que hubiesen 

señalado casa para oir notificaciones en él, o en -

cualquiera forma se hubiesen manifestado sabedoras -

del procedimiento que haya motivado el acto reclamado. 

Resumiendo tenemos que el término prejudicial 

general para la interposición de la demanda de amparo 

es de quince días establgcido por el artículo 21 de 
o-

la Ley de Amparo, las excepciones a esta regla se con 

tienen en el a!'tículo 22, un tanto fijadas en aten 

ci6n a la naturaleza del acto rcclmr.ado y a la re si

dencia del quejoso. 
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La !'racción I del articulo 22 de lu. Le:_; r~:' A.m 

paro se refiere a las leyes autoaplicati.v<.<s, el mcn

ciona:io precepto dispone, exccptuán de lo dispuesto 

en el articulo anterior los casos en que por la sola 

expedición de una ley, ésta sea reclamable en la vía 

de amparo, pues entonces el té:nnino para la interposj. 

ci6n será de treinta días. Pero tratándose de leyes 

heteroaplicativos el término para impugnarlas en am

paro a través del acto de aplicación respectivo es 

de quince días, contados a partir de la notificación 

de éste o del. momento en que el agraviado se haga sJ! 

bedor o tenga conoc imi.ento de él, y siempre que soa 

el primer acto aplicativo del ordonnnmiento legal que 

se combata. 

Lo establecido en dicha nonna parece suficien

temente claro¡ cuando la ley por su sóla expedición 

causa perjuicio al a¡rraviado, éste tiene acción con

tra la ley en dos momentos que son: El primero es al 

promulgarse la Ley inconstitucional, <lentro de un pl_g 

zo de 30 dias¡~l segundo tiene lugar dentro de los -

qui:'lce.Jifas al primer acto de aplicación de dicha Ley. 
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2.- El acto concreto de aplicación a la Ley 
de Expropiación. 

Primeramente,en esto apartado trataremos lo rg_ 

ferente al estudio del acto concreto de aplicación, 

para posteriormente referirnos a la Ley de Expropia

ción en lo que se refiere al acto concreto de apli

cación. 

En el apartado inmediato anterior vimos, de 

manera muy somera, lo reUerente al amparo contra leyes 

autoaplicativas y heteroaplicativas. Quedó establecido 

cómo nuestra Lex Legum, en su artículo 103, regula su 

procedencia al establecer, en sus tres fracciones, la 

procedencia d~l amparo contra leyes o actos de auto

ridad que violen las garantías ind.ividuales y a le

yes o actos de autoridad que violen las garantías i1.l 

dividuales y a leyes o actos de/~fttoridad federal o 

de los Estados que invadan sus respectivas esferas de 

competencia. 

A su vez, el artículo 114, fracción I 1e la 

Ley de Amparo, regula lo referente al amparo contra 

leyes. Vimos los conceptos de Ley auto-~plicativa y 

ley hetero-aplicativa. Tocanos, ahora, ver, lo referen 

te al acto concreto de aplicación +,ratándose de leyes 

heteroaplicativas, que éstas no son impugnables en -

amparo mientras no so realice el primer acto concreto 

de aplicación correspondiente, porque si se impugnarán 

fal taria el corréspondiente interés jurf.dico, puesto 

Que por El~ Jilimnas dichas normas no han re striguido ni 
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extinguido derechos ni hnn engenrlra¡lc deberc8 .iuríclj 

cos a cargo del quejoso; es decir, las leyes hetero

aplicativas adquieren vivencia hasta el primer acto 

de aplicación en un caso concreto, y en relación a un 

individuo al cual se dirige dicho acto aplicativo, 

CuEmdo un acto de autoridad distinto <lel le

gislativo se ejecute materialmente, el precepto que 

se consideraba contrario a la Constitución, o sea, -

cuando la ley se aplica .a detenninados gobornados m.!l. 

diamte actos concretos e·jecutados en su contra, es 

entonces cuando la Ley adquiere una existencia real. 

Por ende, la persona agraviada tiene el derecho de -

pedir amparo contra su aplicación. El término para -

perir amparo transcurre a partir del conocimiento del 

acto de aplicación, o cuando se notifica el acto de 

autoridad. 

Por ello, podemos decir, válidamente, que cuando se 

trata de leyes heteroaplicativas, éstas sólo produ

cen afectación a través del acto concreto de aplica

ción correspondiente 

Consideramos importante reiterar que, para e~ 

tar debidamente autcrizados para actunr en todo pro

ceso, se requiere que estemos legitimados, bien sea. 

activa, ·a "?asivumcnte. En el juicio de amparo para que 

una persona ·1uede debidamente lee itimn.da para intentar 

acción de a~paro, deberá acreditar que el acto de au

toridad aue impugna le causa Jerju1cio o afectación-
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a su esfera juridica. En el caso de amparo en contra 

de una ley, le debe causar al quejoso una afectación 

de este tipo, y quien no justifique que no se le cau

sa éste, deberá sobreseerse el juicio constitucional 

de que se trate. En efecto, lo aseverado en el párr2 

fo que antece~e tiene su fundamento, según el maestro 

Burgoa, al decirnos que uno de los princpios jurídicos 

constitucionales sobre los quB descansa el juicio de 

amparo lo es, precisamente, la existencia de un agr_g 

vio personal y directo, de tal suerte que, cuando no 

hay ese agravio, aquel es improcedente; agregando, -ª 
demás, el maeatro Burgoa, que "Si una ley, por la na

turaleza misma de los términos en que está concebida 

no produce por si sola ningún agravio, es lógico que 

contra ella no puede ejercitarse la acción de amparo 

pues falta en esta hipótesio la causa próxima de la 

misma; es decir, la presencia del perjuicio o dafio 

individual concreto y directo. En cambio, cuando se 

trata de una ley auto-aplicativa, que por si misma, 

por el mero efecto de su promulgación afecte a al--

guien o a una categoría determinada de personas, o

casLonandole s un agravio, sin que oea menester para 

ello que se ejecute un acto aplicativo concreto, en

tonces el juicio de amparo es perfectamente proceden 

te"· (18) 

(18) Burgoa, Ignacio. "El Juicio de Amparo''. pág.225 
Op. cit. 
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En otro orden de ideas cabe dest;war que 1;n -

amparo cont,·a leyes hay una excepción al principio ele 

definitividad; ello de conformidad con el tercer pá~a 

fo de la fracción XII del artículo 73 de la Ley de Am 

paro, ya que ésta establece que es optativo, para el 

quejoso hacer valer el recurso o medio de defensa lg_ 

gal que exista contra el primer acto a 0licativo o im 

pugnar, desde luego, la ley a~ravés del juicio de f-J! 

rantías. 

Cuando se interponga el recurso que señale h 

ley inconstitucional, o medio do defensa contra el -

primer acto-aplicativo, no se entenderá consentida la 

ley, si se impugna ésta dentro del término de quince 

dias a partir de la fecha de la notific~ci6n de la r~ 

solución del recurso o medio de defensa legal, aún -

cuando para fundarlo se hayan aducido únicamente mo

tivos de ilegalidad. 

Asi las cosas pasaremos al estudio del acto 

concreto de aplicación a la Ley de Expropiación. Y 

tenemos que, para que se presente éste, es necesario 

que la ley considerada inconstitucional, en este caso 

la Ley de Expropiación, cause un perjuicio que vio

le su esferá jurídica del gobernado cuando se ejecuta 

materialmente dicha ley. Asi tenemos que el acto de 

aplicación de la '.!iey de "'xpropiación se presenta cua!!_ 

do se pública en el Diario Oficial de la Federación 

un decreto expropiatorio, o bien, se no•ifica éztc -

personalmente, al gobernado, o cuando, interpuesto 
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el recurso de revocación que prevé la Ley de Expropi_!! 

ci6n, no modifica, revoca o nulifica dicho decreto. En 

tonces el acto concreto de aplicación se dará cuando 

se notifique la resolución de dicho recurso al gober

nado. En casos, el quejoso dispondrá de un término de 

15 dtas para la interposición del juicio de garantías. 

De lo anterior podemos inferir que el agravia

do no tiene obligación de impugnar la Ley de Expropi§ 

ción a través de su primer acto de aplicación; aún 

en contra de ésta procede el recureo de revocación. 

En esta hipótesis, es optativo, para el quejoso, Pl'.!l.S

cindir de la interposición de dicho recurso y atacar 

la ley a.J:ravés de su primer acto aplicativo, o recl!! 

marla en amparo hasta que se dicte resolución en dicho 

recurso o medio de defensa legal, aúnque al deducir 

áste sólo haya alegado vicios de ilegalidad del pri

mer acto de aplicación contra el que haya decidido 

deducir el medio impugnativo ordinario (art. 73, fracc. 

XII/párraf-f'ercero de la Ley de Amparo). 

A su vez el primer párraJ!o del articulo antes 

citadollstablo'ce que no se entinnde consentida tácita

mente una ley a pesar de haberse reclamado siendo im

pugnable desde del momento de su promulgación, sino -

sólo en el caso de que tampoco se hubiere interpuesto 

el amparo contra el primer acto de &u aplicación en re

lación con el quejoso, lo cual deja libre el camino a 

los agraviados para impugnar la ley que consideran in 

constitucional, ya sea desde su expedici6n o ya al fil.O 

mento del primer acto de aplicaci6n. 
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3.- A~paro contra Ley de Expropiación. 

Como sabemos es de explorado derecho que en 

México, como en ot:vos muchos paises, el régimen do 

propiedad privada ha sido elevado a garantía cons

titucional al través del articulo 27 Constitucional, 

bajo el sistema de control de la constitucionalidad 

por órgano jurisdiccionuL Y ha sido celos'.l.ll1cnte tut.Q 

lado me~iante el juicio de garantías por el Poder -

Judicial de la Fed~raci6n. 

Es por ello que nos hemos visto motivados a 

elaborar el presente trabajo, Así las cosas en este 

apartado veremos lo referente al amparo contra la -

Ley de_!?xpropiaci6n, reglamentaria del articulo 27 -
I 

constitucional, tratándose ~sta de una Ley inconsti 

tucional por ir en contra de la Constitución. Desde 

nuestro punto de vista es inconstitucional la Ley de 

Expropiación porque viola la Constitución, princi -

palmenta los articulas 92, 14, 27 de nuestra Lex L~ 

gum, En efecto, consideramos que viola el articulo 

92 de nuestra Carta Magna, porque al expedirse y 

promulgarse la Ley de Expropiación, adolece de la -

falta de refrendo completo, ya que sólo fué refren

dada por el Secretario de Gobernación y no se hizo 

lo mismo con los demás Secretarios del ramo a que -

dichv asunto correspondía y, en especial, por el -

C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, que en 

esa época tenia a su cuidado los bienes de la Fede

ración y era, tambi~n, la encargada de pagar la in-
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demnizaci6n respectiva por las expropiaciones, subs

tituida ahora en esa función, por el C. Secretario 

de frogramaci6n y Presupuesto; también es patente 

la omision del c. Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, y del entonces C. Secretario de Comunicacio

nes y obras Públicas, que ahora es substituido por -

el C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologia en 

las funciones relativas a la aplicación de la Lei de 

Expropiación. 

El citado articulo 92 de la Carta Jlagna, or

dena que: "todos los reglamentos, decretos y órdenes 

del Presidente dáberán eatar firmados por el Secreta 

ria del Despacho encargado del Ramo a que el asunto 

corresponde, y sin este requisito no Berán obedecidos". 

Ahora bien, el decreto Presidencial de 23 de 

noviembre de 1936, que promulgó la Ley de Expropia

ción expedida por el H. Congreso de la Unión, fué -

firmado sólamente por el C. Presidente de la Repúbli

ca y por el C. Secretario de Gobernación, sin que nin

gún otro Secretario de Estado haya refrendado tal De
creto, a pesar/lftie era necesario su refrendo en vir

tud de las variadas ramas de utilidad pública que -

ennumera el articulo lo. de la Ley y que corrobora 

el articulo 3o. de la misma, cuando dispone que el 

expediente de expropiación será tramitado por el E

jecutivo Federal por conducto de la Secretaria de -

Estado o Departamento Administrativo correspondiente. 
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Confor:ne a la Ley de Secretarias y Departamentos de 

Estado, que se hallaba en vigor el 26 de noviembre 

de 1936, (Diario Oficial de la Federación de 31 de 

Diciembre de 1935), debieron refrendar el decreto -

promti.lgatorio de la Ley de Expropiación en cuestión, 

para que pudiera ser obedecido, el Secretario de Go

bernación, el Secretario de Relaciones Exteriores, 

el Secretario de Hacienda y Cr6dito Público, el Se

cretario de Guerra y Maz:ina, el Secretario de la Ece

nomía Nacional, El Secretario de[lgricultura y Fomen

to, el Secretario de Comunicaciones y obras Públicas 

así como el Jefe del Departamento del Trabajo, el Je

fe del Departamento Agrario, el Jefe del Departamento 

de Salubridad Pública, el Jefe del Departamento Foros 

tal y de Caza y Pesca, el Jefe del Departamento de 

Asuntos Indigenas, el Jefe del Departamento de Edu

cación Física y el Jefe del Departalhdnto del Distri

to Federal, ninguno de cuyos titulates refrendó en -

toncas rl mencionado decreto presidencial, a pesar 

de que el artículo 24 de la misma Ley vigente a la 

sazón de Secretarias de Departamentos de Estado, -

establecía, en concordancia con el citado articulo 

92 constitucional que: "Las leyes, decretos, acuerdos 

y órdenes expedidos por la Presidencia de la Repúbli 

ca, deberán para/ij'el.lidez y observancia constituciona 

les, ir firmados por el §ecretario o Jefe del Depar

tamento correspondiente, y cuando se refieran a ra -



-121-

mas de la competencia de dos o más Secretarias o De

partamentos deberán ser refrendados por todos los -

titulares de las dependencias a que el asunto corres 

pande 11 • 

También es inconstitucional dicha Ley porque 

viola los arPiculos 14, segundo párrafo, y 27 de la 

Constitución por la expedición y promtQgaci6r, de la 

misma Ley de Expropiación, porque pennite en sus ar

tículos 7 y 8 la ocupación o toma de posesión por el 

Ejecutivo Federal, sin atender las fonnalidades de -

rango constitucional del caso como es la indespensa

ble orden judicial y porque, además, no garantiza en 

su articulo 20 el pago de una verdadera indemnización. 

Es, asim'ismo, inconstitucional la Ley de Ex

propiación, por cuanto que en los artículos 7 y 8 se 

autoriza al Ejecutivo Federal a tomar posesión inme

diata de los bienes expropiados, sin recurrir antes 

a los tribunales ni esperar orden judicial alguna, 

con lo uual se infringe la garantía que al respecto 

consagra el párrafo segundo del artículo 14 y tercer 

párrafo de la f~acción VI del artículo 27 de la Cona 

tituci6n, cuando establece éste último, que el ejer

cicio de las acciones que corresponden a la Nación 

por virtud de las disposiciones del presente artí

culo, ª"' hará efectivo por el procedimie¡¡to judicial 

pero, dentro de este proc0dimiento y por orden de -

los tribunales correspondientes se dictará en el pl_:: 

zo máximo de un mes, las autoridades admí.nistrativas 

procederán, desde luego, a la ocupación". En abierta 
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contra:licción .:!vn t:sta clan.l. y ten:üno.nte: dL:po2ic;16n 

fundamental, permiten los art1cul•Js 70 y Sv de la Ley 

de Expropiación que la autoridad administrativa tome 

posesión del bien expropiado, sin acu:Jir antes a los 

tribunales y esperar para ello la arden judicial que 

exige el mencionado precepto constitucional. 

También es inconstitucional la Ley de Expro

piación porque con violación del segundo párrafo 

del articulo 27 de la Conatit11ci6n que exige que las 

expropiaciones sólo pueden llevarse a cabo 11mediante 

indemnización". Sin embargo, el articulo 20 de la -

Ley de Expropiación concede al Ejecutivo Federal un 

plazo de diez años para el pago de tal indemnización 

dejando al arbitrio de las autori:lades administrati

vas el determinar la forma y condiciones para hacer 

el pago, por lo que¡i¡t fondo se convierte a la exp~ 
piaci6n en una verdadera "confiscación", atendiendo 

a la incertidumbre que genera lo dispuesto en los -

preceptos de marras, cuando no fué esa la mente del 

Constituyente del 17, al mcdificar el texto al res

pecto de la Constitución üe 1857, corno se demuestra 

pocteriorrnente al señalarse la violación directa al 

propio articulo 27 constitucional. 

Es evidente, adecrás que el citado artículo 

20, al }Jl'.?rm:.tir al Ejocati·~~c Fc:lL;rr:..l 1~1 e.c~~:rc. en 

el pa-~a de la indc4.r.ización hnsto. por 81 plaz0 d':' 

diez años, co~vierte en realidad, en ilusoria o 

ficticia tal indell!Ilizaci6n, Eobre todo, si se toman 
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en cuenta los frecuentes procesos inflacionarics que 

deterioran de manera progresiva e incesante el valor 

adquisitivo de la moneda. 

Cabe decir que, como el amparo en genoral, 

debe solicitarse tanto contra la autoridad ordenaó._!! 

ra como contra la ejecutora, el amparo contra Ley de 

Expropiación se endere 7.ará contra los órganos de 

creación, promulgación y públicación y los que hayan 

de proveer a su exacta observancia en la esfera ad

ministra ti va. 

Otra hipótesi" para solicitar amparo en con

tra de un decreto expropia.torio es cuando se viola 

nuestra Lex Legum, al no apegarse al requisito pr:i.n 

cipal para que pueda expro,oiarse y, o.ue es la causa 

de utilidad pública. En e~ecto, el artículo 27 con~ 

titucional dispone, en su párrafo segundo, que:las 

expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de uti

lidad pública y mediante indemnización". 

Si el decreto expropiatorio señálado como r~ 

clamado no cumple con la exigencia constitucional -

relativa a la existencia de unilidad pública, y que, 

ea nuestro tema central del presente trabajo recep -

cional. Asi las cosas, tenemos que sólo existe uti

lidad pública cuando/g~nbicn expropiado se logre un 

beneficio para toda la colectividad y no únicamente 

para particulares. En este sentido se ha manifestado 

la Jurisprudencia de la Supre1:--.o Corte de Justicia de 

la Naci6r.: 
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"UTILIDAD Pl:BLICh (EXPRUPlAClüN) .- iklamen 
te la ha~r cuar.Uo en provecho común se sur,
ti tuye la colEctividad llámc:se Munici 9io,
Estado o Nación, en el goce de la cosa ex
propiada. No exiote cuando se priva a una 
persona de lo que legi timamente le pertene 
ce para be>neficiar a un particular, eea fn 
dividuo, sociedad o corporación pero siem=
pre particular. 

Aquí, como se nota, el decreto que podria cor,_Q 

tituir el acto reclamado, viola claramente la Conoti 

tución Política ne los Estados Unidos Mexicanos al 

no apegarF.e al reauisi to principal para que pueda -

expropiarse, por lo que debc.Qtorgarse el Amparo y -

Protección de la Justicia de la Unión • 

..ilgregando ademán, dentro de esto supuesto, 

los siguientes conceptos de viclac16n; el decreto 

expropiatorio reclamado causa agravio personal y di

recto, ya que en violación del articulo 27 de la Cons 

ti tución, no se demos~r6 la existencia de la utili

dad pública, lo cual es un requisito sine qui bus non 

para q_ue proc 0 da la expropiación. No basta pues, p~ 

ra considerar existente la causa de utilidad pública 

el hecho de que la Ley o la autoridad apoyada en aq~~ 

lla :nanific ste que r..~1 es, ;:in o que tal a ce rt0 de~ 

ser probado. Ln. afirr.w.cién cir.iple y llann a~ que 

existe una causa de utilidad PLÍ.blica, sin rendir 

prueba alguna en su apoyo, se encuentra en a.·cier·ta

contradicci6n con el criterio sostenido ¡oor la Supr!J. 

ma Corte, que en reiteradas ocaeiones ha establecido 

que deben rendirse pruebas que justifiquen osa exi2 
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tencia., como se aprecia en la siguiente tesis a}Jar!l_ 

cida en el apendice 1917-1975, Tercera parte, Segu1. 

rla Sala': 

"EXPROPIACIGN.- Esta Suprema Corte ha soste 
nido que la expropiación de bienes de parti 
culares, s6lo procede, en los términos del 
articulo 27 de la Consti tuci6n Federal cuan 
do exista una causa de utilidad pública y : 
mediante indemnización, y que no es bastante 
para que la utilidad pública demostrada, el 
hecho de que la autoridad responsable lo a
firme, sino que es indespensable que se adu~ 
can pruebas que justifiquen esta utilidad, 
en el expediente respectivo de expropiación". 
(pág. 638). 

"EXl'IWPL,CION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA.
Cuando la sociedad tenga interés en que se 
ejecuten determinadas obras, que se traducen 
en comodidad y seguridad para la misma socijl_ 
dad, es requisito indepcndiant~ raspectiv0 
de la expropiación, y sólo con esa justifice_ 
ci6n es legal la ocupación de bienes aJenos 
que sean necesarios, ya que no es bastante 
la simple afinnación sin prueba de la auto
ridad responsable". (págs 905 y 906). 

"UTILIDAD PUBLICA.- No es b&stante para que 
la utilidad pública quede demontrada, el he
cho de que la autoridad responsable lo afi_! 
me, en los casos de expropiación sino que ee 
indespensable que se aduzcan o rindan pn1P.baB 
que justifiquen e!lta utilidad". (pág.907). 

Como se ve, la H. Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n ha sustentado el criterio jurispniden

cial de que la"' autorid~des eY.propiatorias no sola 
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mente deben invocar aleuna causa Je utilidad pública 

para expropiar, sino que deben acreditar dicha causa 

en cada cato concreto de aue se trate. Di.cho en otros 

términos, la declaratoria de utilidad pública no de

be basarse en una simple aseveración de la autoridad 

expropiante, eino que ésta tiene la obligación de de

moetrar y jur tificar que tal causa opera en cada si 

tuación concreta en relación con la cual se expida 0 

haya expedido el decreto correspondiente. 

Por o:tra parte, toda causa de utilidad públ!_ 

ca dede ser concreta y específica y operar o registra~ 

se en la realidad. En otras palabras, dicha causa de

be ser objetiva, o ssa, que no sólo sé afi;rne por la 

autoridad expropiante sin que esté justificada real

mente. Ninguna causa de utilidad pública puede in -

ventarse. Su invocación debe estar demostrada en la 

situación concreta en que se pretende que opere. D.! 
cho en otros términos, la autoridad expropiadora de-

be aplicar correctamente la causa de utl.lidad púól2; 

ca que la Ley prevea al caso concr0 to de Que se tra 

te. 

Para lograr dicha concreta aplicación se r_!! 

quiere que en el decreto expropiatorio se especifi

quen·, detallen o pormenor; cen 1 os he ches, circunstan 

cias o elementos tjue concurran en la situaci6n con

creta sobre la que verse la expropiación para cons

tatar qu~ tales hechos circunstancias o elementos -

encuadran dentro del supuesto legal de la utilidad 

pública. 
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Además, en el propio decreto expropiatorio 

la autoridad que lo expida de be se Balar las pruebas 

o estudios que la hayan llevado al convencimiento de 

que en dicha situación concreta funciona la causa de 

utilidad pública que se invoque. 

En este supuesto, el decreto expropiatorio 

reclamado por vicios propios viola la garantia·de 

legal id ad insti ttüda en la primera parte de 1 ar

ticulo 16 constitucionaJ., en virtud de que no está 

fundado ni motivado legalmente. La ausencia de fun

damentación y motivación legales se patentiza, pues 

que la autoridad responsable se concretó a decretar 

la expropiación incurriendo en la violación del artj 

culo 27 constitucional al no haber probado la existe.n 

cía de la causa de utilidad pública. 

Además, se debe agregar en este supuesto que 

se pa"entiza la falta de fundamentación y motivación 

legales por haberse dejado de observar lo dispuesto 

en el articulo )o. de la Ley de E-Ápropiaci6n y, con 

comitantemente, el articulo 16 constitucional al no 

formarse un expediente previo a la expropíaci6n y ~ 

decretar ésta sin cumplir con ese requ1s1 to. Efectí 

vamente, el ar.ticulo 30. de la Ley de Expropiación 

impone la obligación a la autoridad oxpropisnte, de 

formar un expediente de expropiación. En el que se 

deben h!il.cer los. estudios necesarios para demostrar 

la existencia de. la utilidad pública, asi como la 

factibilidad de que con el bien expropiado se satis-
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fagu la necesidad colectiva 'lue se ha de cubrir con 

tal medida. Sin embargo, las autoridades responsables 

no observaron el precepto legal a oue se haci; refer1Jn 

cia, violando no sólo la Ley de Expropiación, sino 

que también contravienen a la Constitución en su -

artículo 16, por lo que, en este supuesto, se debe 

dictar sentencia concediendo. el umpaco y protección 

de la justicia de la Uni6n. 

En relación directa con el concepto de viola

ción comentado en el párrafo que antecede, se ha de 

referir lo siguiente: Suponiendo sin conceder, que la 

causa de utilidad pública fuese existente, aún en e&

te supuesto habría violación a la garantía de lega

lidad instaurada en el articulo 16 constitucional -

dado que no se siguio el expediente de expropiación 

a que se ha hecho referencia. De esta manera se ha 

manifestado la jurisprudencia 394 del Apendice 1917-

1975, ~ercera Parte, Segunda Sala, que a la letra -

dice: 

"ElCPROPIACION POR CAUSA DE U'rILIDAD PUBLICA. -
Llevada n cabo sin los requisitos previstos 
por la ley, aún cuando se trate de utilidad 
pública, importa una violación de garantías". 
{pág. 651). 
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CONCLUSIONES 

1.- La propiedaJ privada está garantizada por 

nuestra Constituciór, como un derechc, desde luego su

jeta a modalidades que dicte el interés públi.co. 

Ello se corrobora al comprenderse, dentro del capit-'! 

lo Constitucio:i.al de las gara..."ltias individuales. 

2.- Debemos considerar a la utilidad pública 

como la razón de·ser la de privación de la propiedad, 

en virtud de la cual el Estado es inducado a transfo_E 

mar la propiedad privada en pública. E.n nuestro dere

cho debemos considerar, como único medio de privación 

de la propiedad privada por el Estado, eJL procedimie.n 

to.expropiatorio, ya que asilo preceptúa expresamen 

te nuestra Carta Magna, a trav. d de su articulo .27. 

3.-Por carecer la Ley de Expropiación de una 

·técnica jurídica adecuada, adoleciendo de vicios pr~ 

pios violatorios a la Constitución, se lacera de ma

J!lera tajante el· espíritu y fines para lo cual rué 

creado nuestro sistema de Control Constitucional. 

4.- Procede el Juicio de ~mparo cuando se 

viola la Constitución, particularmente el articulo 

27., al no apegarse al requisito principal para que 

pueda expropiarse, r¡ue es la causa de utilidad pú -

blica. En efecto, tal precepto dispone en su segundo 

párrafo, que las "las expropiaciones sólo podrán ha

cerse por causa de utilidad pública, mediante indemn,i 
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zación. 

Si el decreto expropia torio señalado como re clamado 

no cumple con la exigencia constitucio~al relativa 

a la existencia de causa de utilidad pública, debe 

otorgarse el amparo y protección de la Justicia de 

La Unión. 

5.- Cuandc un acto de autoridad, distinto del 

l'oder legislativo, so e~ecute materialmente en contra 

del gobernado, hablando concretamente de la Ley de e~ 

propiación, es entonces cuando la Ley adquiere una -

existencia real. Por ende, la persona agraviada tie

ne el derecho de pedir amparo contra su aplicación. 

El ténnino para pedir amparo transcurre a partir del 

conocimiento del acto de aplicación, o cuando sea n~ 

tificado el acto de autoridad. 

6. - Es procedente el juicio de ''mparo contra 

la Ley de Expropiación públicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 23 de Noviembre de 1936 por tra -

tarse de una ley inconstitucional. 

7.- Pugno por la derogación de la Ley de Ex -

propiación, por ser una dispocisión que contiene una 

abierta denegación de justicia al contravenir la ga

rantia de seguridad juridica. 
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8.- Cuando se señala corno acto reclamado la 

promulgación o aplicación de la Ley de Expropiaci6n 

por considerarla el quejoso inconstitucional, el -

amparo deberá solicitarse tanto contra la autoridad 

ordenadora, como contra la ejecutora, además, se e..n 

derezará contra los órganos de creación, promulgación 

y públicaci6n y los que hayan de proveer a su exacta 

o bse rva.nc ia. 

9.- La Ley de Expropiación es inconstitucio

nal por carecer de 1 refrendo completo, ya que soló 1 o 

· fué por el Secretario de Gobernación y no se hizo lo 

mismo con los demás Secretarios del ramo a que dicho 

asunto. correspondía, toda vez que el decreto preside¡¡ 

cial de 23 de Noviembre de 1936, que promulgó la Ley 

de Expropiación.expedida ~ar el H, Congreso de la Unión 

fué firmada solamente por el ·c. Preeidonte de la repú

blica y por el C. Srio. de Gobernación, sin que ningún 
(,. C..t-11 ~ · .; • . 

otro ~J::io, -de Estado haya refrendado tal decreto, a -

pesar que era necesario. dicho requisito en virtud de 

las variadas ramas de utilidad pública que ennumera 

el articulo lo. de la Ley y que corrobora el artículo 

3ro. de la misma, .cuando dispone que el expediente de 

expropiación será tré.mitado por el Ejecutivo Federal 

por conducto de la S~cretaría de Estado o Departamen 

to administrativo correspondiente. 

10.- Cuando se interponga el recurso de revD 

caci6n que señala la Ley ele Expropiación contra el -



-133-

primer acto aplicativo, no 80 entenderá conc•3nticla la 

Ley si se impugna ésta dentro del té rmi.no de 15 tlías 

a partir de la fecha de la notificaci6n de la resolu 

ci6n del re curso o medio ·de defensa le¡ral, aún cuando 

para fundarlo se hayan aducido únicamente motivos de 

ilegalidad. Lo anterior tiene su fundamento en la 

fracción XII del tercer párrafo del artículo 73 de la 

Ley de Amparo, ya que éatablece que es optativo, pan 

el quejoso, hacer valer el recurso o .medio de defensa 

legal que exista contra el primer acto ·aplicativo o 

impugnar, des:le luego, la ley a través del juicio de 

garantías. 

11.- Es inconstitucional la Ley de ·Expropia

ción por violación al segundo párrafo del artículo 27 

de la Constitución, al exigir que las expropiaciones 

soló pueden llevarse a cabo "med;i.ante indemnización". 

Sin embargo, el articulo 20 de la Ley de Expropiación 

concede al Ejecut"ivo F.ederal un plazo de 10 ·años pan 

el pego·de tal indemnización, dejando al arbitrio de 

las autoridades administrativas el determinar la· fOE, 

ma y condiciones para hacer el pago, por lo que, en 

el fondo, se convierte a la expropiac16n en una ver

dadera "confiscación 11
• 

·12.- La .Ley de Expropiación no es impugnable 

en amparo mientras no se realice el acto concreto de 
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aplicación correspondiente. Si se impugnara faltaría 

el correspondiente interés jurídico en el quejoso -

puesto que, por si misma dicha nonna no ha restrin

gido ni extinguido derechos, ni han engendrado debe

res juridicos a cargo del quejoso. 
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